
 

INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS
INCAD Código: M -GD-01

GESTION DIRECTIVA Versión: 02
MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR Fecha: 03/02/2020

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 007
(MARZO 30 de 2021)

El Consejo Directivo del INSTITUTO DE CIENCIAS ADMISNITRATIVAS –INCAD de
Bucaramanga, en uso de sus facultades legales y

CONSIDERANDO:

1. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 y 87 de la Ley 115 de 1994,
todos los establecimientos educativos deben tener como parte integral del
Proyecto Educativo Institucional, un Reglamento Estudiantil o Manual de
Convivencia.

2. Que es necesario actualizar el manual de convivencia del Instituto de Ciencias
Administrativas INCAD, a fin de ajustar la acción de la institución a las nuevas
realidades y hechos en materia educativa.

3. Que el presente manual de convivencia contiene las normas reguladoras de
la conducta del Estudiante en la comunidad del INSTITUTO DE CIENCIAS
ADMINISTRATIVAS INCAD y que aplica a todos los Estudiantes del bachillerato
CLEI en sus diferentes jornadas.

4. Que corresponde a la Rectora cumplir y hacer cumplir las normas legales,
estatutarias y reglamentarias vigentes.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Actualizar el Manual de Convivencia Escolar y aprobarlo, en sus niveles,
Básica secundaria y Media vocacional.

ARTÍCULO 2. Adoptar el presente manual de convivencia, que contempla las
disposiciones descritas a continuación.
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ARTÍCULO 3. Divulgar el texto completo del Manual de Convivencia Escolar, a la
comunidad educativa para su incorporación, apropiación y cumplimiento.

Dada en la rectoría del Instituto de Ciencias Administrativas INCAD de Bucaramanga
a los 03 días del mes de febrero de 2020.

La presente Resolución rige a partir de su publicación.
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PRESENTACIÓN.

El manual de convivencia del INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS INCAD, es
una herramienta legal y pedagógica que ayuda en el desarrollo de acciones
formativas, de acuerdo con la constitución nacional, en coherencia con los deberes
y derechos de los estudiantes. Este a la vez orienta la convivencia pacífica
mitigando la violencia escolar.

Para efectos del presente Manual de Convivencia, se enuncian algunos conceptos
básicos:

● Ciudadanía: Condición de cada persona para reconocer sus derechos
políticos y sociales, Característicos para vivir en sociedad, darle sentido a la
existencia y relacionarse con las personas y los componentes de su entorno.

● Convivencia: Acción de vivir en compañía de otras personas, en un contexto
determinado, de manera armónica, tranquila y pacífica, refiriéndose al
conjunto de relaciones que se establecen entre los sujetos que conforman una
comunidad.
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● Acuerdos: Pactos que se construyen con la participación de todas las
personas que conforman una colectividad para alcanzar objetivos comunes.

● Normas: Compromisos que se constituyen para establecer funciones, deberes,
comportamientos y actitudes; pactados por las personas que pertenecen a
una comunidad, entre sí y con su entorno, garantizando el ejercicio de los
derechos de todos los que la conforman.

FUNDAMENTACION LEGAL.

El Manual de Convivencia del INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS INCAD Tiene
como fundamento normativo, Las siguientes disposiciones:

● Constitución Política Colombiana:
Es la máxima norma, la ley fundamental y la de mayor jerarquía. En ella se
establecen los derechos y obligaciones de los ciudadanos, la estructura y
organización del Estado y bajo sus lineamientos se aprueban las demás normas
que rigen la vida del país TITULO II de los derechos, las garantías y los deberes Y
art. 67 y 68 ampara el derecho a la educación participación en la dirección de
las instituciones educativas.
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● Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación, art, 73 y 87 establece el manual
de convivencia y responde a las necesidades de la comunidad educativa.

● Decreto 1860 de 1994. Se reglamenta los aspectos pedagógicos y
organizativos de la educación expuestos en la ley 115 de 1994.por el cual se
establecen normas para el ofrecimiento de la educación de adultos y se
dictan otras disposiciones.

● Ley 375 de 1997 o Ley de la Juventud.

● Ley 30 de 1986 Decreto reglamentario 3788, sobre prevención de la
drogadicción.

● Ley 181 de 1991, Ley del deporte.

● Ley 1098 de 2006 o Código de Infancia y Adolescencia expedido en el año
2006, tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes
su pleno y armonioso desarrollo en ambientes saludables y seguros.

● Ley 1147 de 2007, sobre la prevención de la violación sexual y atención
integral de niños y niñas.

● Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el sistema nacional de convivencia
escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación
para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar.

● Decreto 1965 de 11 de septiembre de 2013, "Por el cual se reglamenta la Ley
2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para
el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar" y brinda los lineamentos
generales para ajustar los manuales de convivencia escolar de los
establecimientos educativos.

● Ley estatutaria 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013, por la cual se dictan
disposiciones generales para la protección de datos personales.
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● Ley 1801 del 29 de julio de 2016 Código Nacional de Policía, dado el desarrollo
de la política escolar sobre gestión del riesgo y prevención de la
vulnerabilidad, así
como, el fortalecimiento de los procesos de convivencia, prevención de los
delitos y consolidación de las relaciones de solidaridad y civilidad, en el
presente manual se integran algunas de las líneas trazadas en esta Ley.

● Decreto 1236 de 1995 por medio del cual se establecen criterios especiales
para
la evaluación y promoción de alumnos en algunos establecimientos
educativos.

● Decreto 1286 de 2005, por el cual se establecen normas sobre la participación
de los padres de familia en el mejoramiento de procesos educativos de los
establecimientos oficiales y privados.

● Decreto 1290 de 2009, por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje
y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media.

● Guía No. 49, 17 de junio de 2014 Guías pedagógicas para la convivencia
escolar Ley 1620 de 2013 - Decreto 1965 de 2013 Ministerio de Educación
Nacional. Prosperidad para todos.

● Estándares Básicos de Competencias Ciudadanas. Lo que necesitamos saber
y saber hacer.
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CAPÍTULO I. DE LA INSTITUCIÓN

ARTÍCULO 01. NATURALEZA.

IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN
INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS
S.A.S. - INSTITUTO INCAD S.A.S.

NIT 900567627-6

REPRESENTANTE LEGAL Olga Lucía Forero Mejía

CEDULA DEL REPRESENTANTE 63.365.475 de Bucaramanga

DIRECCIÓN Calle 10 # 22-77 Barrio San francisco

TELÉFONO 6713000 – 3183401921

CORREO ELECTRÓNICO
olgaforero@INCAD.edu.co,
coordinacion@INCAD.edu.co

NATURALEZA Privada

MODALIDAD Presencial y Semipresencial

POBLACIÓN Mixta

JORNADAS Diurna, Nocturna Y Fines De Semana.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Resolución 0687 Del 17 Julio De 1997 de
la Gobernación de Santander

mailto:olgaforero@incad.edu.co
mailto:coordinacion@incad.edu.co
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ARTÍCULO 02. MISIÓN.

EL INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS – INCAD:
Como institución de educación para el trabajo y bachillerato está orientada a
cumplir con la promesa de valor de formación a los estudiantes y ayudar a educar
una comunidad con egresados calificados, responsables, autónomos y competitivos.
Teniendo como compromiso el mejoramiento continuo integral, de tal forma que sea
permanente generador de valor agregado a su entorno.

ARTÍCULO 03. VISIÓN.

EL INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS S.A.S – INCAD:
Para el año 2025 se proyecta como una institución de educación ampliamente
reconocida en el área metropolitana de Bucaramanga, en la formación educativa
de programas técnicos laborales y Bachillerato, apoyados en criterios de calidad y
orientados hacia los diferentes niveles de la cadena de formación, graduando
estudiantes satisfechos con el proceso formativo y académico, entregando
egresados capacitados para satisfacer las necesidades del sector empresarial y del
mercado de la región, buscando de esta forma construir un país con personas más
calificadas, responsables, autónomos y competitivos que contribuyan al
mejoramiento continuo del territorio Colombiano.

ARTÍCULO 04. POLÍTICA DE CALIDAD.

EL INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS S.A.S – INCAD:
Se compromete prestar servicios competitivos que garanticen la satisfacción de los
clientes y el logro de objetivos de la organización, mediante la mejora continua de
los procesos, el cumplimiento de los requisitos, la eficaz administración de los riesgos;
el desarrollo integral de los funcionarios, el mantenimiento de ambientes de trabajo
saludables y seguros, el uso eficiente de los recursos, la preservación del medio
ambiente y la responsabilidad social empresarial.

ARTÍCULO 05. OBJETIVOS DE CALIDAD. EL INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS
S.A.S – INCAD:
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Adoptó como objetivos para su Sistema de Gestión las directrices de la política de
calidad, estos son medibles y permiten evaluar la eficacia de la implementación del
sistema.

Estos son:

● Mantener el sistema de gestión de Calidad, basado en la mejora continua,
dándole cumplimiento a los indicadores de gestión establecidos para cada
proceso.

● Cumplir con la satisfacción y expectativas de los clientes.

● Mantener el personal del instituto capacitado con el fin de prestar un servicio
de Calidad.

● Prestar un servicio de educación de calidad fomentando el emprendimiento,
las competencias laborales para asumir con responsabilidad proyectos de
vida.

ARTÍCULO 06. PRINCIPIOS CORPORATIVOS E INSTITUCIONALES:
El Instituto de Ciencias Administrativas INCAD, ha adoptado los principios de Gestión
de la Calidad como principios corporativos, en razón a que los mismos conducen a
la organización a la mejora en su desempeño. Este hecho destaca el compromiso
de la Alta Dirección con la mejora continua en consideración de las necesidades de
todas las partes interesadas, entendidas estas como los clientes, proveedores y
propietarios. Con lo anterior, los principios corporativos del INSTITUTO DE CIENCIAS
ADMINISTRATIVAS S.A.S – INSTITUTO INCAD son los siguientes:

● ORIENTACIÓN AL CLIENTE: entregar lo mejor en la prestación del servicio.

● TRABAJO EN EQUIPO: este se debe cumplir en el desarrollo de cada uno de los
programas dentro de los cuales, seguirán unas instrucciones para el cumplimiento
de los mismos.
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● DESARROLLO PROFESIONAL: el objetivo es preparar profesionales para que ellos
construyan proyectos de vida acorde a las necesidades de la región.

● COMPROMISO: la institución se comprometerá con el cliente a entregar lo mejor
en el servicio de manera legal, teniendo en cuenta horarios, planes curriculares,
tiempos seguridad e higiene.

● INNOVACIÓN: el instituto brindara nuevos programas de calidad.

● RESPONSABILIDAD: el instituto tiene la responsabilidad de guiar y orientar en el
trabajo pedagógico, tecnológico con lo último en programas MEN-SENA.
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CAPÍTULO II. DE LOS ESTUDIANTES.

ARTÍCULO 07. PERFIL DEL ESTUDIANTE:
La persona es el centro de la acción educativa en todos sus aspectos, desde lo físico
hasta lo espiritual, pasando por lo académico, lo cultural, lo político, lo psicológico,
lo moral y lo social; por ello, el estudiante, es la razón de ser del Instituto de Ciencias
Administrativas INCAD, puesto que uno de los fines de la educación es la promoción
de la dignidad de la persona humana por medio de la cultura. El estudiante es
valorado como agente de su propio desarrollo, ser social, activo, singular,
autónomo, analítico, trascendente y con capacidad para contribuir en la
transformación de la realidad humana y su entorno.

ARTÍCULO 08 INSCRIPCIÓN DE ESTUDIANTES NUEVOS:
Es el acto mediante el cual, un aspirante solicita admisión a un programa
académico ofrecido por la institución. Para la inscripción a un programa académico
se establece los siguientes requisitos:

● Adquirir el formulario de inscripción.
● Anexar copia de documento de identidad del estudiante.
● Fotocopia de la cedula del padre de familia o acudiente.
● Realizar el registro en sistema de información de la institución.

PARÁGRAFO 1:
La institución no devolverá en ningún caso los derechos de inscripción.

PARÁGRAFO 2:
El valor de la inscripción será el establecido por la resolución de costos aprobada por
la secretaria de educación de Bucaramanga.

ARTÍCULO 09. MATRÍCULA.
La matrícula es trámite voluntario por el cual el aspirante ya inscrito adquiere la
calidad de estudiante del Instituto en el horario que esta misma asigne, previa
cancelación de los respectivos derechos, a través de este acto y de su firma el
estudiante se compromete a cumplir los estatutos, normas, horario, acuerdos,
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resoluciones y reglamentos de la institución y el presente manual de convivencia
escolar.

Para la matrícula el aspirante inscrito a un ciclo lectivo especial integrado CLEI en las
jornadas ofrecidas por la institución, además de los documentos presentados en la
inscripción debe presentar los siguientes.

● Formulario de inscripción debidamente diligenciado.
● Fotocopia del documento de identidad del estudiante.
● Fotocopia de la cedula del acudiente (en caso de ser menor de edad).
● Certificado de estudio del último grado aprobado.
● Retiro del SIMAT (sistema de matrícula estudiantil).

PARÁGRAFO 1:
En caso de que el aspirante sea ciudadano extranjero debe presentar PEP (permiso
especial de permanencia) o cedula de extranjería, mientras se legaliza su situación
en el país.

ARTÍCULO 10. VIGENCIA.
La matrícula solo tiene vigencia para el periodo académico correspondiente. Debe
efectuarse en las fechas señalizada en el calendario académico y comercial y
deberá renovarse dentro de los términos que establezca el Instituto.

PARÁGRAFO 1:
En caso de que el estudiante haya tenido faltas y hayan quedado registradas en el
observador, junto con el seguimiento, de renovarse la matrícula se hará bajo un
condicionamiento y se firmará compromiso con sus acudientes.

ARTÍCULO 11. CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIO EDUCATIVO BACHILLER.
El vínculo de los estudiantes con el Instituto de Ciencias Administrativas INCAD
Bucaramanga se establece por medio del contrato DE SUMINISTRO DE SERVICIO
EDUCATIVO BAHCILLER estructurado según las normas del Código Civil y del Código
del Comercio, perfeccionado con la firma de la Representante Legal de la
institución o Rectora y con la firma de los padres de familia, acudientes o
encargados del estudiante, válidamente reconocidos, quienes de esta manera
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asumen las obligaciones legales que a ellos competen, de acuerdo con la
normatividad que orienta el servicio educativo en la nación y en el departamento,
incluida la autonomía institucional consagrada en la Constitución Política de
Colombia. (F-RC-09).

PARÁGRAFO 1:
Una vez el estudiante ha firmado el contrato de matrícula en cualquiera de los ciclos
académicos el Instituto no hará devoluciones.

PARÁGRAFO 2:
Por ningún motivo se aceptarán asistentes (estudiantes no matriculados), sólo los
estudiantes debidamente matriculados podrán asistir a clases.

ARTÍCULO 12. IMPLICACIONES Y ALCANCE LEGAL CONTRATO DE SUMINISTRO DE
SERVICIO EDUCATIVO BACHILLER:
Se pierde el carácter de estudiante del Instituto de Ciencias Administrativas INCAD
por la terminación de la vigencia del mismo contrato y/o por incurrir en situaciones
que, establecidas en este manual o consideradas en el código de infancia y
adolescencia o en la ley de convivencia escolar, así lo determinen y/o por no haber
cumplido con todos los requisitos legales exigidos en el trámite de matrícula. El
Contrato de Suministro de Servicio Educativo Bachiller llevado a cabo entre las
partes interesadas obliga a cada una, al cumplimiento de las funciones, deberes y
derechos establecidos en el Manual de Convivencia vigente.

PARÁGRAFO 1:
En caso de retiro, cancelación de matrícula o desistimiento del ciclo matriculado, el
Instituto de Ciencias Administrativas INCAD no devolverá ninguna suma de dinero
por concepto de matrícula o pensión.

PARÁGRAFO 2:
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En caso de retiro, cancelación de matrícula o desistimiento del ciclo matriculado el
estudiante se obliga a pagar la totalidad de la suma del CONTRATO DE SUMINISTRO
DE SERVICIO EDUCATIVO, teniendo en cuenta la forma escogida de pago.

PARÁGRAFO 3:
Si un estudiante deja de asistir sin justificación alguna, el coordinador académico
realizará solicitud académica para realizar el retiro y se hará el cobro de la totalidad
de la suma del CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIO EDUCATIVO, teniendo en
cuenta la forma escogida de pago.

ARTÍCULO 13. REPRESENTACIÓN LEGAL DE UN ESTUDIANTE.
La representación legal del estudiante lo ostenta el padre que figure en su registro
civil de nacimiento como padre y/o madre del estudiante y que haya firmado la
matrícula y responda por él financiera, académica y disciplinariamente.

En caso de padres separados o divorciados, y que por determinadas circunstancias
la Ley Colombiana le haya asignado la custodia legal a uno de ellos, quien quede
con la custodia legal del estudiante debe entregar a la Secretaría Académica,
como parte de la documentación de matrícula o durante el año escolar, el fallo o la
decisión de la Comisaría y/o juzgado que así lo haya determinado, y sólo a este
padre el Colegio le suministrará información sobre el estudiante. Solamente en caso
de autorización escrita por parte de quien tenga la custodia legal, el Colegio
entregará información sobre el estudiante a otra persona.

El Acudiente es una persona, mayor de edad, autorizada por escrito, por los padres
y/o los Representantes Legales del estudiante, para que, en caso de ausencia de
éstos, los sustituya en las responsabilidades adquiridas ante el Colegio. Esta
autorización aplica para las personas designadas como acudientes, en el registro de
matrícula.

ARTÍCULO 14. COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE A PARTIR DE LA VIGENCIA
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO.

1. Cancelar oportunamente el valor del programa:
____________________________________________________________________________,
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$____________________; en caso de haber sido aprobada la financiación por parte de
Instituto INCAD S.A.S, se obliga a cancelar las cuotas en las fechas pactadas.2.
Portar el uniforme en los horarios de clase respectivos y abstenerse de hacerlo en
eventos que no tengan nada que ver con la formación académica. 3. Cumplir con
los horarios respectivos de las horas de clase, eventos y actividades programadas 4.
Cumplir con todas las normas disciplinarias y en concordancia con la convivencia y
respeto con todos los estamentos que conforman el instituto INCAD (Estudiantes,
Docentes, Administrativos y Directivos) 5. Solicitar Paz y Salvo en Tesorería,
Documentación, y Académicamente con antelación y previo a la graduación
respectiva, máximo con quince días de anticipación a la entrega a la clausura el
programa. 6. Cumplir con todo lo estipulado en el Manual de Convivencia.

PARÁGRAFO 1.
El cumplimiento del Manual de Convivencia es obligatorio para todos los
estudiantes. De aquí que: las situaciones tipo II y tipo III que atenten contra lo
establecido en él, condicione la permanencia y renovación de la matrícula de los
estudiantes.

PARÁGRAFO 2.
El estudiante y/o el padre de familia, según la gravedad del caso, se compromete a
informar oportunamente y con transparencia a las directivas de la Institución acerca
de los cambios en la estructura familiar que afecten de manera ostensible el
cumplimiento del contrato de prestación del servicio educativo en los términos
establecidos entre las partes.

PARÁGRAFO 3.
El estudiante y/o el padre de familia en caso de no pago oportuno de los cobros
pactados al momento en el contrato de orden de suministros de servicio educativo,
al término de la finalización del calendario académico se le hará retención de
certificados de evaluación a menos que los padres o responsables de esta
obligación puedan demostrar un hecho sobreviniente que les impida cumplirlo.

ARTÍCULO 15. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE.
La calidad de estudiante del Instituto de Ciencias Administrativas – INCAD se pierde
por:



 

INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS
INCAD Código: M -GD-01

GESTION DIRECTIVA Versión: 02
MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR Fecha: 03/02/2020

1. La expiración o término del contrato de orden de suministro de servicio educativo
bachiller.

2. Cuando haya sido objeto de una sanción académica o disciplinaria que
implique la perdida de renovación de la matrícula en forma temporal o
permanente.

3. Por motivos graves de salud, previo dictamen médico, que determine la
inconveniencia de permanecer en la institución.

4. El incumplimiento de los deberes y obligaciones estipulados en el presente
manual de convivencia y/o en el contrato de orden de suministro de servicio
educativo bachiller.

5. La pérdida del grado por dos veces consecutivas.

6. La falta de compromiso y acompañamiento de los padres o acudientes de
estudiantes de casos especiales, reflejada en su ausencia a las citaciones o
convocatorias que realizan los docentes o directivos de la institución.

PARÁGRAFO 1.
En todos los casos EL SUCESO REPETITIVO de situaciones tipo III establecidos en el
Manual de Convivencia, se generará automáticamente la expulsión del estudiante
con la correspondiente cancelación del contrato de orden de suministro de servicio
educativo bachiller.

PARÁGRAFO 2.
Con dos meses de atraso o más, el padre de familia es remitido a cobro jurídico
quienes harán el cobro, debiendo asumir el padre de familia el pago de honorarios e
intereses. De igual forma se efectuará el reporte negativo a las centrales de riesgo
según lo previsto en el manual de cartera. Sostener la morosidad en el transcurso del
año escolar afecta la renovación del contrato de orden de suministro de servicio
educativo bachiller para el siguiente año.
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ARTICULULO 16. PROTOCOLO ENTREGA DE DOCUMENTOS.

OBSERVADOR DEL ESTUDIANTE.
● Estar a paz y salvo por todo concepto con el Instituto.
● Se solicita en la coordinación de la solicitud respectiva.
● Se cuenta con tres días hábiles para su entrega.

CONSTANCIAS DE ESTUDIOS
● Cancelar su respectivo costo en la Secretaría Académica.
● Se solicita en la secretaria académica, mediante formato F-RC-06,

cancelando los costos estipulados en la resolución expedida por la Secretaría
de Educación para cada año lectivo.

● Se cuenta con tres días hábiles para su entrega.

CERTIFICADOS DE ESTUDIOS
● Estar a paz y salvo por todo concepto con la institución
● Se solicita en la Secretaría Académica, mediante formato F-RC-06,

cancelando los costos estipulados en la resolución expedida por la secretaria
de educación para cada año lectivo.

● Se cuenta con tres días hábiles para su entrega

RECOMENDACIONES Y CERTIFICACIONES ESPECIALES
● Se solicita en la secretaria académica, la cual dará trámite al área

encargada.
● Se cuenta con cinco días hábiles para su entrega.

PARÁGRAFO 1.
Sólo se entregarán los anteriores documentos a los acudientes registrados en la
matrícula y/o en el pagaré.

ARTÍCULO 17. OBSERVADOR DEL ESTUDIANTE.
En el Instituto de Ciencias Administrativas –INCAD, el observador del estudiante es el
documento que evidencia el proceso de seguimiento y acompañamiento de los
estudiantes en sus ciclos lectivos y estos son presentadas a los padres de familia en
cada uno de las entregas de boletines, reposa en la carpeta del estudiante.
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PARÁGRAFO 1.
El Instituto de Ciencias Administrativas-INCAD no entregará el observador para ser
presentado a otra institución educativa, ya que es un documento interno, para el
caso se expedirá una constancia de comportamiento.

ARTÍCULO 18. HORAS SOCIALES.
El plan de estudios del establecimiento educativo deberá programar una intensidad
mínima de ochenta (80) horas de prestación del servicio social estudiantil obligatorio
en un proyecto pedagógico, durante el tiempo de formación en los grados 10. y 11.
de la educación media, de acuerdo con lo que establezca el respectivo proyecto
educativo institucional, atendiendo las disposiciones del Decreto 1860 de 1994 y las
regulaciones de esta resolución. Esta intensidad se cumplirá de manera adicional al
tiempo prescrito para las actividades pedagógicas y para las actividades lúdicas,
culturales, deportivas y sociales de contenido educativo, ordenadas en el artículo 57
del Decreto 1860 de 1994, el cual es de carácter obligatorio del servicio social
estudiante para obtener el título de bachiller académico del Instituto de Ciencias
Administrativas INCAD y el estudiante debe aportar su certificación como cualquier
otro requisito de grado.

CAPÍTULO IV. DE LOS DERECHOS Y DEBERES

De acuerdo con la misión institucional y el contenido de la formación integral de los
derechos y deberes de los estudiantes del INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS
–INCAD de Bucaramanga, se interpretan en coherencia con los “principios
emanados de la Constitución (Art. 67-68). Para todos los efectos la Ley 1098
considera que todas las personas menores de 18 años son sujetos titulares de
derechos (Art. 3 / 1098); derechos que son irrenunciables (Art. 5 / 1098) y, que se
orientan a la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, materializándose
a través del manual de convivencia (Art. 7 / 1098)¸ por lo cual se entienden estos
derechos como de interés superior en tanto que deben satisfacer de manera
integral y simultanea todos los derechos universales, prevalentes e interdependientes
relacionados con los niños, las niñas y los adolescentes (Arts. 8, 9 / 1098).En
consecuencia, las directivas y demás personas responsables de la oferta educativa
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del INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS –INCAD de Bucaramanga, asumen la
corresponsabilidad que les compete en la protección integral de estos derechos
(Art. 10, 15 / 1098).

ARTÍCULO 19. DERECHOS FUNDAMENTALES.
“todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y
trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional
o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor
de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a
aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren
en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que
contra ellas se cometan”. Artículo 13 constitución política de Colombia.

1. Derecho a la vida, a la libertad y al trato dignificante que excluye toda
amenaza, actitud de crueldad, humillación y/o desprecio, esclavitud,
servidumbre o trato inhumano (Arts. 11, 12, 17, 28– CPC; Art. 17 /1098).

2. Derecho a ser protegidos del abandono físico, contra la explotación económica,
el consumo de sustancias psicoactivas, la violación, el comercio de personas, el
reclutamiento, la tortura y el desplazamiento forzado (Art. 20, 21/1098).

3. Derecho a ser reconocido jurídicamente y al libre desarrollo de la personalidad
(Arts. 14, 16 – CPC; Art. 25 /1098).

4. Derecho a tener familia y a gozar de integridad e intimidad personal y familiar, el
buen nombre y la honra, así como, a exigir la depuración y garantía de sus datos
personales. Derecho a que se presuma de su buena fe en todos los actos y
gestiones públicas (Art. 15, 21, 83– CPC; Art. 18, 22, 23, 33 /1098).

5. Derecho a la libertad de conciencia, a obrar de acuerdo con sus convicciones y
creencias (Arts. 18, 19 - CPC).

6. Derecho a expresar sus ideas y difundir su pensamiento con entera libertad por
cuenta propia o a través de medios masivos de comunicación (Art. 20 - CPC).

7. Derecho a gozar de la paz, a ser tratado equitativa, igualitaria y prontamente
por las entidades del Estado y por la justicia, así como, a gozar de libertad de
movimiento dentro del territorio nacional (Arts. 22, 23, 24 - CPC).
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8. Derecho al trabajo digno y a la protección de las condiciones que lo hagan
justo, tanto como a capacitarse para desempeñar la profesión u el oficio de su
elección (Arts. 25, 26 - CPC).

9. Derecho al debido proceso en todas las acciones judiciales y/o administrativas
que le afecten, a invocar Habeas Corpus y a la apelación de toda acción
judicial (Art. 29, 30, 31, 87– CPC; Art. 21, 26 /1098).

10.Derecho a la recreación, participación en la vida cultural, en las artes; al
descanso, al juego, al esparcimiento y a la recreación sana y, a participar en
todas las acciones y actividades que propendan al vínculo social y al sano
esparcimiento (Art. 30, 31 / 1098).

11.Los niños, niñas y adolescentes tienen el derecho a asociarse y a establecer
vínculos organizativos de carácter social, cultural, deportivo, recreativo, 78
religioso y político, según lo determine la ley, las buenas costumbres, la salud
integral y el bienestar del menor (Art. 32 /1098)

12.Derecho a participar en todos los cargos de representación dentro de la
institución (Art. 40 – CPC; Art. 31 /1098) de acuerdo al reglamento establecido en
la institución.

13.Derecho a gozar de manera equitativa e igualitaria de los derechos de todos los
demás y de las oportunidades que se les brindan a los otros, sin discriminación
ninguna, en especial si se es mujer o menor de edad (Art. 43 - CPC).

14.Derecho a gozar de protección especial de parte del estado y de la sociedad y,
prelación frente a los derechos de los mayores, si se es niño, niña o adolescente
(Arts. 44, 45 - CPC).

15.Derecho a ser educado, a acceder al conocimiento, la información, la ciencia,
la técnica y los bienes y valores socioculturales (Art. 67 – CPC; Art. 28, 34 /1098).

16.Derecho a exigir ser formado de manera íntegra en todas las dimensiones de la
persona, de modo tal que se potencien sus capacidades y se desarrolle las
competencias necesarias para aprender a ser, a conocer, a hacer, a convivir, y
a trascender.

17.Derecho a presentar reclamaciones respetuosas a las instancias educativas
correspondientes, en los términos y condiciones que lo exija la ley y lo determine
el manual de convivencia.

ARTÍCULO 20. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES.
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1. Conocer el Manual de Convivencia y participar en su elaboración, reforma y
cumplimiento.

2. Ser aceptado y respetado en su individualidad tanto por los docentes como por
sus compañeros.

3. A la libre opinión.
4. Contar con profesores y directivos idóneos.
5. A educación con buen nivel académico.
6. Acudir a los docentes y coordinadores para su colaboración en todos los

aspectos pertinentes a su formación social, personal y académica.
7. A ser evaluado en su proceso académico y formativo de manera permanente y

justa.
8. A no ser discriminado por su sexo o inclinación sexual, raza, religión, origen

nacional o familiar, opinión política o filosófica, física o mental.
9. A participar en la elaboración y evaluación del PEI y exigir su cumplimiento.
10.A ser asesorado durante el horario respectivo propuesto por el colegio.
11.A conocer oportunamente los juicios de desempeño y respectivas competencias

que debe desarrollar durante su proceso académico.
12.A ser informado de los resultados en el proceso formativo y académico, antes de

la fecha en que deban ser consignados en los boletines periódicos.
13.Disfrutar de un ambiente agradable y sano.
14.Al debido proceso o ejercicio del derecho a la defensa.
15.Ser escuchado en su versión y en sus criterios con respecto a cualquier situación

en la que se viera involucrado.
16.Apelar ante la instancia que corresponda, las decisiones que el estudiante

considere que lesionan su integridad personal, moral y/o física.
17.A utilizar los servicios que tiene la institución.
18.A elegir y ser elegido para ocupar cargos del gobierno escolar.
19.Asistir a eventos culturales y salidas pedagógicas programadas por la institución.
20.A elegir y ser elegido como representante del Comité Escolar de Convivencia

(Decreto 1965/2013
21.Hacer uso del procedimiento establecido para el manejo de PQR.
22.A recibir planes de mejora y actividades complementaria por parte del docente.
23.A solicitar revisión de evaluaciones cuando considere que no ha sido

objetivamente evaluado.
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24.A representar el instituto en todo tipo de eventos cumpliendo las bases
reglamentarias establecidas.

25.A exigir el cumplimiento del calendario académico.

ARTÍCULO 21. DEBERES DE LOS ESTUDIANTES.

1. Conocer y acatar las normas contenidas en el manual de convivencia.
2. Cumplir con el horario de clase asignado hasta la finalización de la jornada, a

todas las actividades de tipo académico programadas por la institución.
3. Pagar cumplidamente las obligaciones económicas adquiridas y en las fechas

estipuladas.
4. A ser consultado y reportado ya sea al estudiante, acudiente o padre de familia

y/o representante legal, ante las centrales de riesgo CIFIN, DATACREDITO y
demás entidades válidas en Colombia y que el instituto adquiera un convenio.

5. Presentarse al instituto con un el uniforme establecido, en buen estado y
aseado. El estudiante no se aceptará con bermudas, short, camisas cortas o de
tiras, pantalonetas, vestidos cortos, minifalda, gorras, capuchas, chancletas y/o
prendas de tipo deportivo alusivas a equipos.

6. No ingresar a la institución con monopatín, patinetas, tablas, bicicletas o
cualquier otro medio de locomoción.

7. Mantener y conservar en buen estado los elementos y materiales que están a su
servicio y responder por los daños causados. En caso de daño el estudiante y / o
el acudiente asumirán los respectivos costos económicos a que conlleve dicho
daño acarreando las sanciones pertinentes.

8. Dejar el aula de clase y el patio de descanso en condiciones adecuadas de
orden y aseo.

9. Respetar a sus compañeros, profesores, directivas y demás integrantes de la
comunidad educativa.

10.Cumplir con el calendario académico estipulado por el instituto.
11.Utilizar un vocabulario adecuado en cualquier contexto.
12.Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos en el

presente manual de convivencia.
13.Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación

de sus debilidades académicas y disciplinarias.
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14.Presentarse a la institución con los elementos y útiles escolares necesarios para el
desarrollo de sus actividades académicas debido a que no existen permisos para
salir en horas de clase.

15.El estudiante no debe asistir con aparatos electrónicos que interfieren con el
desarrollo de las clases (radios portátiles, reproductores de USB, CD, DVD o MP3,
IPAD, IPhone, así como video juegos, celulares, etc.). El estudiante es responsable
de sus objetos personales y la institución no se hace responsable por pérdida,
daños, intercambios, préstamos y/o hurtos de estos elementos.

16.Traer las excusas correspondientes cuando se presentan inasistencias. Cuando el
estudiante no asista a clase, a su regreso debe presentar excusa por escrito
como un soporte médico de E. P. S., soporte de tipo judicial y/o laboral.

17.Adoptar una actitud de respeto y adecuado comportamiento en las aulas de
clase, salas de sistemas, laboratorios, espacios de descanso. En la sala de
sistemas, el estudiante debe cumplir con el reglamento de uso de la sala.

18.Presentar a su padre de familia o acudiente cuando el instituto lo requiera.
19.Entregar citaciones y circulares de forma oportuna al padre de familia o

acudiente.
20.Reportar al Coordinador, y/o a un Docente cuando tenga conocimiento de

casos de acoso, situaciones que atenten contra la libertad o los derechos
humanos, sexuales o reproductivos. Este proceso es necesario para activar la ruta
de Atención Integral para la Convivencia Escolar.

21.Cumplir con la incapacidad establecida por el médico, protegiendo su salud y
seguridad.

22.Mantener las normas de higiene establecidas en la institución para su
autocuidado y la calidad de clima escolar.

23.Cumplir con lo establecido en el contrato de prestación de servicio educativo y
en el presente Manual de Convivencia.

24.Proteger el medio ambiente, los recursos naturales y los valores culturales de la
nación.

25.Tratar de manera respetuosa al personal administrativo y de servicios del instituto;
a los directivos-docentes, así como, a demandar de estos los servicios en
coherencia con las funciones a aquellos asignadas.

CAPÍTULO IV. DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES
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ARTÍCULO 22. DERECHOS DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES.
.

1. Recibir con suficiente anterioridad las citaciones, circulares y boletines.
2. Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus convicciones, procure el

desarrollo integral de sus hijos(as), de conformidad con la Constitución y la
Ley.

3. Los Padres de Familia tienen derecho a contar con el apoyo profesional
oportuno, idóneo y efectivo del personal administrativo y de servicios de la
Institución; en tanto que lo requerido por estos se considere dentro de los
servicios contratados, contribuya a la formación integral de los estudiantes,
promueva la calidad de la Institución y se haga dentro de los términos de
respeto, acatamiento a la legalidad y según los procesos establecidos para
tal efecto.

4. Es derecho de los Padres de Familia y/o acudientes el recibir un trato
respetuoso, oportuno, justo y efectivo del personal directivo, docente,
administrativo y de servicios de la Institución a fin de consolidar las relaciones
interpersonales y la convivencia de la comunidad educativa en procura de la
salvaguarda de los derechos de las personas y de la buena imagen
institucional.

5. Los Padres de Familia y/o acudientes tienen el derecho a promover el
liderazgo académico, ético, científico, social y cultural de sus hijos y
representados según el enfoque de formación humana integral, de acuerdo
con lo pactado en el proyecto educativo institucional vigente; para lo cual
cuentan con la asesoría y acompañamiento de los directivos y docentes de la
institución.

6. Los padres de familia y/o acudientes tienen el derecho a conocer los
referentes pedagógicos, curriculares, éticos y sociales que sustentan el
Proyecto Educativo Institucional (PEI), de modo tal que contribuyan por su
conocimiento actualizado y suficiente a la formación idónea de sus hijos y
representados.

7. Los padres de familia y/o acudientes tienen el derecho a ser oídos en sus
sugerencias, quejas, reclamos y/o felicitaciones dentro de los términos del
debido proceso.

8. Los padres de familia y/o acudientes tienen el derecho de comunicar a las
directivas del colegio todo aquello que favorezca la buena marcha y calidad
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de la oferta educativa institucional; así como, ponerles a tanto de aquello que
atente contra el buen nombre de las personas, la idoneidad del servicio o
dificulte la gestión adecuada del PEI. Por tal motivo, se prohíbe dentro de las
instalaciones de la Institución el chisme, la mentira, la difamación, la
beligerancia política, el uso de panfletos y anónimos, la suplantación de
personas, la coerción y el desconocimiento del conducto regular o el uso
inapropiado de medios de comunicación.

9. Los padres de familia y/o acudientes tienen el derecho de recibir apoyo en el
proceso formativo de sus hijos, mediante asesorías, conferencias y talleres

10.Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información sobre el
rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos

11.Los padres de familia tienen el derecho de elegir y ser elegido como miembro
de la junta directiva de la asociación, del consejo de padres o del consejo
directivo, a partir del segundo año de vinculación con el colegio.

ARTÍCULO 23. DEBERES DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES.

1. Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza,
ternura, cuidado y protección de sí y de su entorno físico, social y ambiental.

2. Matricular oportunamente en el plazo establecido por la institución a sus hijos en
establecimientos educativos debidamente reconocidos por el Estado y
asegurar su permanencia durante su edad escolar obligatoria, presentando los
documentos requeridos.

3. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio del
derecho a la educación y en cumplimiento de sus fines sociales y legales.

4. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el manual
de convivencia, para facilitar el proceso de educativo.

5. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y
responsabilidad mutua que favorezca la educación de sus hijos y la mejor
relación entre los miembros de la comunidad educativa.

6. Apoyar y asumir la filosofía, los objetivos, el manual de convivencia y las
actividades académicas y formativas del instituto.

7. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como
primeros y principales educadores de sus hijos, para mejorar la orientación
personal y el desarrollo de valores ciudadanos.
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8. Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que
promuevan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y
reproductivos, la participación y la democracia, y el fomento de estilos de vida
saludables.

9. Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos en el proceso
pedagógico que adelante el establecimiento educativo para la convivencia y
la sexualidad.

10.Participar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las
instancias de participación definidas en el Proyecto Educativo Institucional (PEI).

11.Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo
libre de sus hijos para el sano desarrollo físico, emocional, espiritual y mental.

12.Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de
convivencia y responder cuando su hijo incumple alguna de las normas allí
definidas.

13.Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de
violencia escolar, la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos o una
situación que lo amerite, de acuerdo con las instrucciones impartidas en el
manual de convivencia del respectivo establecimiento educativo.

14.Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de
Atención Integral para restituir los derechos de sus hijos cuando éstos sean
agredidos.

15.Es responsabilidad de los Padres de Familia fomentar entre los mismos el
conocimiento y compromiso del PEI, del Manual de Convivencia y del plan
operativo anual de la institución. Así mismo es derecho de los padres de familia
y/o acudientes conocer y participar en los proyectos de cualificación de la
normativa vigente a través de los canales de participación instituidos para tal
caso. También, propiciar entre sus hijos e hijas el conocimiento de la
normatividad, la tradición, los valores y proyectos de la Institución, a fin de
fortalecer la pertenencia e identidad con la propuesta educativa de Instituto.

16.Es responsabilidad de los Padres de Familia propiciar entre los mismos padres la
participación proactiva, liderazgo propositivo e integración en los organismos
de participación institucional: consejo de padres,

17.Es deber de los padres de familia respetar el derecho que los otros padres o
acudientes que tienen a ser elegidos en los organismos de participación con
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que cuenta la institución, por lo cual no serán reelegidos de manera vitalicia en
dichos cargos.

18.Utilizar todos los canales de diálogo y consenso para la solución respetuosa,
cortés y oportuna de los conflictos o los justos reclamos, siguiendo el conducto
regular.

19.Promover entre los padres de familia el buen uso de las instalaciones, medios
tecnológicos y servicios que presta la Institución, para que el ejemplo de los
padres de familia motive a sus hijos al cuidado del ambiente institucional.

20.Es responsabilidad de los Padres de Familia respetar la intimidad, buena imagen
y estilos de vida de las otras familias. Razón por la cual, es derecho y deber de
los padres de familia proteger, velar y denunciar la irrupción y manipulación mal
intencionado que otros padres de familia hacen de la intimidad y vida familiar,
teniendo en cuenta el conducto regular institucional.

21. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad
como primeros educadores de sus hijos, para mejorar la orientación personal y
el desarrollo de valores ciudadanos.

22. Es deber del Padre de Familia asumir la misión de formación humana integral
que ofrece el instituto en los términos del compromiso establecido en el
contrato de servicio educativo firmado de manera libre entre las partes.

23.Es deber de los padres de familia y/o acudientes cumplir con las obligaciones
académicas, y económicas establecidas en el contrato de matrícula vigente.

24.Atender los requerimientos del colegio y asistir puntualmente a las reuniones,
talleres, encuentros, conferencias, escuela de padres, entre otros, que se
programen, en aras de optimizar la educación de sus hijos.

25.Cumplir oportunamente los compromisos económicos adquiridos con el Instituto,
pagar dentro de los 5 primeros días de cada mes el valor correspondiente a la
pensión.

26. . Es deber del padre de familia y/o acudiente obrar con transparencia y
veracidad en todo lo relacionado con la misión, compromisos establecidos,
desarrollo del PEI y el buen nombre de las personas que constituyen la
comunidad académica a fin de que sus actitudes responsables contribuyan a la
formación integral de sus hijos y acudidos.

27.Es deber de los Padres de Familia y/o acudientes el brindar un trato respetuoso,
oportuno, justo y evitar cualquier tipo de maltrato, agresión física, psicológica,
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humillación, discriminación o burla al personal directivo, docente, administrativo,
de servicios generales y demás miembros de la comunidad educativa.

28.Responder por los daños materiales que sus hijos causen en la institución.
29.Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo

libre de sus hijos para el desarrollo de competencias ciudadanas.

Parágrafo 1: La falta de acompañamiento de los padres o acudientes y la
ausencia a reuniones en forma permanente y demás actos programados por la
Institución, generan un compromiso especial, evaluable cada período.

Parágrafo 2: Es obligación de los padres de familia o acudientes, presentarse
ante el titular de grupo para justificar su ausencia en una entrega de informes u
otra convocatoria hecha por el colegio.

30.El acudiente o padre de familia y/o representante legal, autorizan al INCAD o a
quien represente sus derechos, para que consulte y reporte información
financiera ante las centrales de riesgo CIFIN, DATACREDITO y demás entidades
válidas en Colombia para el efecto.

31.Mantener vigente durante el ciclo lectivo, la afiliación del estudiante a una
Entidad Promotora de Salud. Si el estudiante presenta un historial clínico,
registrar en secretaria de la institución la ficha médica con la información
completa y veraz del estado de salud actual.

32.Mantener vigente la póliza de seguro contra accidentes escolares durante el
ciclo lectivo según lo establecido en el Art. 100 de la Ley 115 de 1994.

33.Velar porque el estudiante no porte prendas alusivas a equipos deportivos,
movimientos políticos o religiosos que inciten a la violencia,
responsabilizándose por los daños ocasionados a terceros

34. Informar por escrito sobre el retiro del estudiante cuando no desee continuar
con el proceso académico, mediante comunicado radicado en la
Institución. El estudiante que se retire, él y/o su acudiente deberán cancelar
la totalidad pendiente del ciclo

ARTÍCULO 24. OBLIGACIONES ECONÓMICAS.
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1. Las tarifas de los servicios educativos son fijadas anualmente por el Consejo
Directivo en concordancia con las normas vigentes emitidas por el Ministerio
de Educación. Es expuesto y autorizado por el Consejo Directivo en dos (2)
reuniones que se hacen una donde se les socializa el proyecto y otra a los tres
(3) días donde de aprueba, se envían a la Secretaria de Educación con el
trámite requerido para la aprobación de los costos educativos para el año
escolar.

2. Todos los miembros de cada Institución son responsables por el pago puntual
de dichos costos educativos.

3. Cada Institución emitirá el respectivo recibo de pago mensualmente dentro
de los primeros cinco (5) días de cada mes o de acuerdo al plan de pagos
escogido en la matrícula.

4. Pagos de matrícula y costos asociados se deberán pagar según las fechas
establecidas para esto en comunicación enviada a los padres de familia
antes de finalizar el año escolar.

5. El proceso de matrícula se debe realizar dentro de las fechas establecidas en
el calendario comercial y académico.

6. Los costos educativos y pensiones deben ser cancelados en su totalidad antes
de expedir los certificados de notas en cualquiera de los semestres y estar a
PAZ y SALVO para entregar informes y certificados de fin de ciclo y poderse
matricular para el ciclo siguiente.

7. El padre de familia y/o representante legal o acudiente autorizan al Instituto
INCAD o a quien represente sus derechos para que consulte y reporte
información financiera ante las centrales de riesgo CIFIN, DATACREDITO y de
más entidades validas en Colombia para el efecto.

CAPÍTULO V. DE LOS DOCENTES.

ARTÍCULO 25. PERFIL DE LOS DOCENTES. El docente y/o la docente del Instituto, es una
persona humana, ética, científica y profesionalmente idónea para desempeñarse
como maestros o maestras en la institución educativa, capaces de ahondar, asumir
y respetar la identidad confesional del proyecto educativo, con todas las exigencias
y consecuencias humanísticas, pedagógicas, éticas y profesionales exigidas por la
autoridad competente.
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Se caracteriza por la competencia cultural académica y profesional que lo hace
liderar y proponer la vivencia de los valores institucionales y democráticos y además
promover procesos personalizados educativos de: aprender a ser, aprender a hacer,
aprender a conocer, aprender a crear y transformar y, aprender a convivir.

● Consciente de la significación de su vida y del impacto de su testimonio
auténtico en la formación de los jóvenes y adolescentes del Instituto, se
esfuerza para que estos perciban una vida coherente, libre, responsable y
solidariamente comprometida con los derechos humanos y el medio
ambiente.

● Conocedor de la diversidad y pluralidad de las personas que acompaña en
los procesos educativos, promueve la valoración positiva de la diferencia, la
capacidad de diálogo, el consenso y la expresión autónoma de los valores y
carismas personales de sus estudiantes.

● El docente del Instituto ante todo es un ciudadano consciente de sus deberes
y derechos políticos, sociales y culturales, capaz de incentivar la identidad
nacional, promover los valores autóctonos, identificar las capacidades y
competencias de sus estudiantes, talentos y disponibilidades especiales para
el desarrollo humano en función del bien común y la solidaridad.

● Identificado con la misión y visión institucional y, de manera especial con la
tradición educativa asume los valores, gestiona los principios y promueve la
pertenencia de los estudiantes y las familias con el PEI

● Sabiendo que el conocimiento es materia prima del desarrollo humano
personal y del bien común social, se prepara permanentemente, incentiva la
consciencia crítica, el debate plural, el sentido científico y la búsqueda de una
sociedad incluyente basada en el conocimiento.

● Trabaja en equipo, promueve la colaboración y participación, incentiva la
creatividad, facilita el acercamiento, el encuentro y el debate y hace posible
la convivencia y solución pacífica de los conflictos.

ARTÍCULO 26. DERECHOS DE LOS DOCENTES. El ejercicio de la función docente dentro
de la Institución se rige por lo estipulado en la Constitución Política Colombiana, en
la ley general de educación y en sus decretos reglamentarios vigentes. Y, en cuanto
que los docentes ejercen su profesión vinculándose a un Proyecto Educativo
Institucional reconocido legalmente, su contratación se rige, además, de lo
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estipulado en la carta magna, también por el código sustantivo del trabajo, las leyes
relacionadas con la seguridad social y lo concerniente a garantías de evaluación,
promoción y perfeccionamiento docente. Por consiguiente, es deber del docente
cualificarse humana, profesional y científicamente, a fin de que ejerza su liderazgo
dentro del marco del PEI, la tradición formadora del Instituto INCAD y el Reglamento
Docente.

1. Ser respetado como persona y como docente.
2. Se atendido oportunamente siguiendo el conductor regular por directivos y
personal administrativo.

3. Recibir información oportuna de las actividades a realizar ya sea verbal o
por escrito.

4. Ser informado oportunamente de su asignación y carga académica y su
horario.

5. Participar en la conformación de comités y elaboración de proyecto
especiales de acuerdo a su área, inquietudes e intereses.

6. Recibir oportunamente las solicitudes de constancia y certificados
requeridas.

7. Recibir oportunamente la remuneración y el reconocimiento de las
prestaciones y garantías que le correspondan de acuerdo a la Ley,
cuando su vinculación sea laboral.

8. Tener acceso a los programas de Formación de Docentes y de extensión
ofrecidos por el Instituto.

9. Participar en la elaboración de planes, proyectos y propuestas educativas
en beneficio del Instituto.

10. Recibir estímulos y reconocimientos por sus logros y desempeños
destacados en el ejercicio docente y directivo.

11. Las demás que determine el código sustantivo de trabajo.

ARTÍCULO 27. DEBERES DE LOS DOCENTES. Son deberes del Personal docente:

1. Observar excelente conducta de acuerdo con la ética profesional y con
su condición docente.

2. Desempeñar con responsabilidad, cumplimiento y eficiencia las funciones
propias de su cargo.
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3. Dar tratamiento respetuoso a todos los miembros de la comunidad del
INSTITUTO DE CIENCIAS ADMNISTRATIVAS - INCAD.

4. Cumplir las obligaciones que se derivan de las leyes, estatutos y
reglamentos de la institución y los contemplados en el contrato de
vinculación de servicios, la misión, la visión y el Proyecto Educativo
Institucional.

5. Ejercer las funciones académicas de acuerdo con el principio de libertad
responsable de cátedra y construcción del conocimiento.

6. Velar por la conservación, adecuada utilización de los documentos,
materiales y bienes confiados a su guarda, administración y uso.

7. Participar en los programas de actualización profesional y
perfeccionamiento docente, de acuerdo con los planes de la Institución y
las inquietudes intelectuales del docente.

8. Cumplir con los horarios de clases, el reglamento de estudiantes y entregar
oportunamente las notas e informe a los estudiantes y a la institución.

9. Verificar las pruebas y ejercicios prácticos necesarios para la adecuada
enseñanza de los alumnos y la retroalimentación de evaluaciones.

10. Realizar, presidir y calificar personalmente las evaluaciones parciales
reglamentarias y rendir detalle completo y discriminado de tales
actividades de la institución dentro del término contemplado en el
calendario académico.

11. Velar por el buen nombre y la imagen de la institución en cualquier
lugar donde se encuentre.

12. Citar a los padres familia cuando sea necesario y diligenciar el
observador.

13. Abstenerse de realizar cualquier tipo de transacción comercial con los
estudiantes, profesores y padres de familia.

14. Ejecutar los servicios docentes contratados con excelente presentación
personal y no presentarse bajo la influencia de drogas, alcohol o cigarrillo.

15. Asistir puntualmente a las reuniones a que sea invitado por la autoridad
competente.

16. Las demás que le sean compatible con el desempeño de su labor y
que le sean asignadas por el Coordinador de Programa Académico.

17. Conocer la filosofía, valores institucionales y el proyecto educativo
institucional.
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18. Comprometerse con el desarrollo de un ambiente educativo positivo
que permita alcanzar los fines de la educación

19. Cumplir con la jornada de trabajo establecida y ser puntuales en las
funciones y tareas asignadas.

20. Mantener una presentación personal adecuada, haciendo uso de los
elementos de dotación que le dé el colegio.

21. Diligenciar y entregar oportunamente los documentos requeridos por
las directivas del instituto.

22. Informar al coordinador las inasistencias presentadas en la primera hora
de clase.

23. Responder a los estudiantes sus justos reclamos, siempre y cuando ellos
actúen con el respeto debido y siguiendo los conductos regulares.

24. Actuar con un auténtico sentido de pertenencia frente a los
compromisos asumidos en su contratación.

25. Tener una actitud de respeto, en lo referente a manifestaciones o
expresiones de afecto con los estudiantes.

26. Hacer uso adecuado de los equipos de sistemas del instituto, de
acuerdo con la normatividad establecida.

27. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso
escolar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y
reproductivos que afecten a estudiantes de la institución, acorde con los
artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, con
el manual de convivencia y con los protocolos definidos en la ruta de
atención integral para la convivencia escolar. Si la situación de
intimidación de la que tienen conocimiento se hace a través de medios
electrónicos igualmente deberá reportar al Comité Escolar de Convivencia
para activar el protocolo respectivo.

28. Contribuir a la construcción de ambientes de aprendizajes
democráticos y tolerantes que potencien la participación, la construcción
colectiva de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a la
dignidad humana, a la vida, a la integridad física y moral de los
estudiantes.

29. Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia.

ARTÍCULO 28. ESTÍMULOS PARA DOCENTES
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1. Reconocimiento público a un docente con constancia en la hoja de vida por
desempeño sobresaliente en una actividad académica, cultural o deportiva.

2. Reconocimiento honorífico especial para docentes y/o empleados que hayan
servido durante 5, 10, 15, 20, 25 años o más al colegio.

3. Celebraciones especiales de cumpleaños, día de la familia, día del maestro o
del trabajo y navidad.

4. Participar en capacitaciones en pro de su desempeño profesional y laboral.
5. Como reconocimiento al desempeño y liderazgo, la rectoría postulará tres

docentes candidatos por sección para ser elegidos como representantes al
Consejo Directivo.

CAPÍTULO V. DE EVALUACIÓN.

ARTÍCULO 29. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES. La
evaluación es un proceso, en el cual profesores y estudiantes comparten metas de
aprendizaje y evalúan constantemente sus avances en relación a estos objetivos.
Esto se hace con el propósito de determinar la mejor forma de continuar
el proceso de enseñanza y aprendizaje según las necesidades de cada curso. Para
el Instituto de Ciencias Administrativas INCAD la importancia del sistema de
evaluación, radica en la formulación de criterios de evaluación en cada una de las
áreas, estableciendo los desempeños que deben desarrollar los estudiantes, durante
el período o el año lectivo y estableciendo, las actividades de nivelación cuando
presentan dificultades en estos desempeños

ARTÍCULO 30. ESCALA VALORACIÓN INSTITUCIONAL.
De acuerdo al decreto 1290 que rige el sistema de evaluación y su artículo 5 los
desempeños son:

● Desempeño SUPERIOR: El estudiante, en todas las dimensiones de su formación,
asume un estilo de vida personal y comunitaria acorde con los principios y
valores

● Desempeño ALTO: El estudiante asume un estilo de vida personal y comunitaria
en las dimensiones de su formación, siguiendo en general los principios y
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valores, sin embargo, ha incurrido en comportamientos que constituyen no
más de tres faltas leves.

● Desempeño BÁSICO: El estudiante presenta dificultades serias o reiteradas en
asumir un estilo de vida personal y comunitaria acorde con los principios y
valores éticos, dado que ha incurrido en más de tres faltas leves o en una falta
grave.

● Desempeño BAJO: El estudiante presenta dificultades serias o reiteradas en
asumir un estilo de vida personal y comunitaria acorde con los principios y
valores, dado que ha incurrido en más de una falta grave o en una falta
gravísima, o en cualquier falta cuya entidad ha implicado un daño
sumamente grave para sí mismo, para otra u otras personas o para la
Institución. Todo estudiante debe mantener la evaluación de su desempeño
en normalización con las valoraciones de SUPERIOR o ALTO. Al estudiante que
haya obtenido calificaciones de BÁSICO o BAJO le podrán ser aplicadas las
estrategias formativas o sanciones consideradas más adelante (Título,
Capítulo).

ARTÍCULO 31. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
La evaluación es permanente e integral, y se entregarán informes de rendimiento
académico y comportamental cada diez (10) semanas. Para efectos de valoración
se aplicarán 2. El calendario académico está dividido en módulos de trabajo para
los estudiantes de CLEI y el calendario académico estará dividido en dos semestres
académicos.

El Instituto de Ciencias Administrativas –INCAD maneja una evaluación cualitativa y
cuantitativa utilizando la siguiente numeración:

ESCALA VALORATIVA EQUIVALENCIA
SUPERIOR 4.6 - 5.0
ALTO 4.0 - 4.5
BASICO 3.0 - 3.9
BAJO 1.0 - 2.9
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Se realizará proceso de matrícula en el mes de enero, febrero y principios de marzo;
además en junio, julio y principios de agosto. El estudiante que ingrese en marzo o en
agosto deberá cancelar simultáneamente los costos educativos correspondientes a
los dos meses de pensión y asistirá al proceso de nivelación programado en las
fechas y horarios establecidos. Al finalizar cada período académico el estudiante
que pierda asignaturas deberá presentar plan de mejoramiento según el
cronograma establecido por la institución.

Al finalizar cada ciclo se determinará la promoción o no de los estudiantes de la
educación básica y media, con base en una evaluación integral, teniéndose en
cuenta un concepto evaluativo mínimo de B (BÁSICO) en cada una de las áreas
cursadas y de acuerdo a lo establecido en el decreto 1290 de abril 6 de 2009.

El estudiante para ser promovido de un ciclo al otro debe aprobar la totalidad de las
asignaturas. Si el estudiante pierde 3 o más áreas reprueba el ciclo. El estudiante que
pierde 1 ó 2 áreas debe presentar plan de mejoramiento en las fechas asignadas
según el calendario académico. En este caso el estudiante retirará en la fecha
establecida por la Institución el Plan de Mejoramiento, lo desarrollará de acuerdo a
los parámetros dados por el docente y posteriormente deberá presentar la
sustentación de dicho trabajo. El trabajo tendrá un valor del 30% y la sustentación el
70% de la nota.

Cuando el estudiante presenta plan de mejoramiento debe obtener como nota
mínima de evaluación un concepto Básico (3.0) para aprobar.

En caso en que el estudiante no cumpla con los parámetros establecidos por el
concejo académico relacionados con fechas de entrega, presentación y
sustentación de planes de mejoramiento perderá el ciclo.
El estudiante podrá matricularse al siguiente ciclo únicamente si aprobó el ciclo
anterior. Para realizar cualquier proceso de recuperación y profundización se debe
realizar dentro del calendario académico. De igual forma se tendrá en cuenta su
proceso convivencia para la obtención de la matrícula.

ARTÍCULO 32. PLANES DE MEJORAMIENTO.
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Es el conjunto de metas, acciones, procedimientos y ajustes que la institución
educativa define y pone en marcha en periodos de tiempo determinados para que
los aspectos de la gestión educativa se integren en torno de propósitos
comúnmente acordados y apoyen el cumplimiento de su misión académica.

El estudiante para ser promovido de un ciclo al otro debe aprobar la totalidad de las
asignaturas. Si el estudiante pierde 3 o más áreas reprueba el ciclo. El estudiante que
pierde 1 ó 2 áreas debe presentar plan de mejoramiento en las fechas asignadas
según el calendario académico. En este caso el estudiante retirará en la fecha
establecida por la Institución el Plan de Mejoramiento son actividades académicas
asignadas por el docente titular del módulo de formación y desarrolladas por los
estudiantes a fin de lograr la competencia esperada en un determinado criterio de
desempeño. Los planes de mejoramiento se establecen cuando la nota final del
elemento de competencia es inferior a tres (3.0) y se centran únicamente en los
criterios de desempeño que no hayan alcanzado dicho puntaje.
Dentro de los instrumentos utilizados por los docentes para la realización de un plan
de mejoramiento se encuentran:

- Taller práctico
- Exposición
- Presentación de trabajo escrito y sustentación
- Simulación de casos
- Evaluación escrita
El estudiante tiene oportunidad de un solo plan de mejoramiento para cada criterio
de desempeño no alcanzado.
La nota final del criterio o criterios de desempeño corresponde a la obtenida en el
plan de mejoramiento desarrollado. En todo caso, la nota máxima asignada para un
plan de mejoramiento es tres (3.0).

PARÁGRAFO 1:
Los estudiantes que presente planes de mejoramiento deberá estar al día en el pago
de pensiones establecidas según el contrato vigente y cancelar los derechos de los
mismos establecidos en el consejo académico.

ARTÍCULO 33. PÉRDIDA DE AÑO.
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Para el Instituto de Ciencias Administrativas INCAD se considera perdida del ciclo
lectivo especial integrado, cuando el estudiante.

● Deja de asistir injustificadamente a un 25% del proceso académico
establecido para el ciclo que está cursando si las fallas se presentan en una
sola materia, el 25 % se aplicará a esta.

● Cuando al final del ciclo lectivo especial pierde más de 3 materias con una
nota final de inferior a 3.0.

● Cuando ha presentado planes de mejoramiento y no los aprueba dentro de
los parámetros establecidos en los mismo.

● Cuando el estudiante no se presenta en las fechas estipuladas en el
calendario académico para recibir los planes de mejoramiento y no avisa al
coordinador académico.

PARÁGRAFO 1.
Los estudiantes que firman compromiso de entrega de documentos y no lo cumple,
no se expide certificado hasta que cumpla el compromiso adquirido con la
institución. Para expedir una constancia o certificado el estudiante deberá estar al
día en el pago de pensiones establecidas según el contrato vigente.

PARÁGRAFO 2.
El consejo académico mediante acta ordinaria determina que estudiantes ingresan
al plan de mejoramiento y se notificara el padre de familia la evidencia quedara
plasmada en el observador de cada uno de los estudiantes.

PARÁGRAFO 3.
Las asignaturas de educación religiosa, artística y educación física no determinan
perdida de año escolar.

ARTÍCULO 34. PLAN DE ESTUDIOS.
El plan de estudios es el esquema estructurado de las áreas obligatorias y
fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas asignaturas que forman
parte del currículo de los establecimientos educativos. El plan de estudios del
Instituto de Ciencias Administrativas INCAD son:



 

INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS
INCAD Código: M -GD-01

GESTION DIRECTIVA Versión: 02
MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR Fecha: 03/02/2020

CLEI ÁREAS ASIGATURAS
INTENSIDA
D HORARIA CICLO

CICLO I

Ciencias Naturales
Educación
Ambiental.

Ciencias
Naturales  

BÁSICA
PRIMARIA

Ciencias Sociales
Historia Y Geografía
Constitucion Política y
Democracia. Ciencias Sociales  
Educación Artística Y
Cultural

Educación
Artística  

Educación Ética Y
Valores Humanos Educación Ética  
Educación Fisica
Recreación Y
Deportes. Educación Fisica  

Educación Religiosa
Educación
Religiosa  

Humanidades
Lengua Castellana E
Idioma Extranjero

Lengua
Castellana  
INGLÉS  

Matemáticas. Matemáticas  
Tecnología E
Informática Informática  

CICLO II

Ciencias Naturales Y
Educación
Ambiental.

Ciencias
Naturales  

BÁSICA
PRIMARIA

Ciencias Sociales
Historia Y Geografía
Constitucion Política
Y Democrática. Ciencias Sociales  
Educación Artística Y
Cultural

Educación
Artística  
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Educación Ética Y
Valores Humanos Educación Ética  
Educación Fisica
Recreación Y
Deportes. Educación Fisica  

Educación Religiosa
Educación
Religiosa  

Humanidades
Lengua Castellana E
Idioma Extranjero

Lengua
Castellana  
INGLÉS  

Matemáticas. Matemáticas  
Tecnología E
Informática Informatica  

CICLO
III

Ciencias Naturales Y
Educacion
Ambiental. Biología  

BASICA
SECUNDARIA

Ciencias Sociales
Historia Y Geografía
Constitucion Política
Y Democrática. Ciencias Sociales  
Educación Artística Y
Cultural

Educación
Artística  

Educación Ética Y
Valores Humanos

Educación Ética

 
Educación Física
Recreación Y
Deportes.

Educación Física
 

Educación Religiosa
Educación
Religiosa  
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Humanidades
Lengua Castellana E
Idioma Extranjero

Lengua
Castellana  
INGLÉS  

Matemáticas. Matemáticas  
Tecnología E
Informática Informática  

CICLO
IV

Ciencias Naturales Y
Educación
Ambiental.

BIOLOGIA
 

BÁSICA
SECUNDARIA

Ciencias Sociales
Historia y Geografía
Constitución Política y
democrática.

Ciencias Sociales

 
Educación Artística y
Cultural

Educación
Artística  

Educación Ética y
Valores Humanos Educación Ética  
Educación Física
Recreación y
Deportes.

Educación Física
 

Educación Religiosa
Educación
Religiosa  

Humanidades
Lengua Castellana E
Idioma Extranjero

Lengua
Castellana  
INGLÉS  

Matemáticas. Matemáticas  
Tecnología E
Informática

Informática
 

CICLO
V

Ciencias Naturales Y
Educación
Ambiental.

FÍSICA
  MEDIA

VOCACIONA
L

  QUÍMICA  
Ciencias Sociales
Historia y Geografía

FILOSOFÍA
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Constitución Política y
Democrática.
Educación Artística y
Cultural

Educación
Artística  

Educación Ética y
Valores Humanos

ORIENTACIÓN
VOCACIONAL  

Educación Física
Recreación y
Deportes.

Educación Física
 

Educación Religiosa

Educación
Religiosa  
Lengua

Castellana  
  INGLÉS  
Matemáticas. TRIGONOMETRÍA  
Tecnología E
Informática

Informática
 

CICLO
VI

Ciencias Naturales Y
Educación
Ambiental.

FÍSICA
 

MEDIA
VOCACIONA

L

  QUÍMICA  
Ciencias Sociales
Historia y Geografía
Constitucion Política
Democrática. FILOSOFÍA  
Educación Artística Y
Cultural

Educación
Artística  

Educación Ética y
Valores Humanos

ORIENTACIÓN
VOCACIONAL  

Educación Física
Recreación y
Deportes.

Educación Física  
Educación
Religiosa  
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Humanidades
Lengua Castellana E
Idioma Extranjero

Lengua
Castellana

 
  INGLÉS  
Matemáticas. CÁLCULO  
Tecnología E
Informática

Informática.
 

PARÁGRAFO 1:
Las signaturas de educación religiosa, artística y educación física se manejan de
manera integral con otras áreas de conocimiento y la intensidad horaria está
distribuida de manera semipresencial o con trabajo autónomo.

ARTÍCULO 35. MODULOS DE ESTUDIO.
Es la agrupación de contenidos entorno a una competencia para desarrollar
habilidades, destrezas conocimientos actitudes y aptitudes con relación a las
siguientes asignaturas

● Biología
● Física
● Química.
● Ciencias Sociales
● Educación Artística
● Educación Ética
● Educación Física
● Educación Religiosa
● Lengua Castellana
● Inglés
● Matemáticas
● Trigonometría
● Cálculo.
● Informática
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CAPÍTULO VI. DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA.

ARTÍCULO 36. COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA. Es el organismo institucional de
naturaleza inscrita, tiene como objeto contribuir a la formación de ciudadanos
activos, que aporten a la construcción de una sociedad democrática, participativa,
pluralista e intercultural, en concordancia con lo mandado por la constitución y la
Ley General de Educación, de modo que contribuya a la convivencia escolar, el
ejercicio responsable de los derechos humanos, la educación para la sexualidad, la
prevención y la mitigación de la violencia escolar y el fortalecimiento de la
democracia y la civilidad en todos los niveles educativos. La naturaleza educativa y
la mediación pedagógica del Comité Escolar de Convivencia se define, en tanto
que facilita los procesos de diálogo, el ejercicio de la imaginación comprensiva, el
ajuste a reglas concertadas, la solución pacífica a los conflictos y la respuesta
creativa frente a las tensiones en la convivencia escolar (MEN. Guía 49 pp. 28 -34).

ARTÍCULO 37. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA

Comité De Convivencia Escolar. Estará conformado por:

● El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité
● El personero estudiantil
● El docente con función de orientación.
● El coordinador académico.
● El representante del consejo de padres de familia.
● Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.

ARTÍCULO 38. ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA.
La elección de los Representantes al Comité de Convivencia Escolar se establece de
la siguiente forma, a partir de la conformación del Gobierno Escolar:

a. El Personero Estudiantil y el contralor de los Estudiantes serán elegidos por
votación secreta, por sus compañeros.

b. El Docente será elegido mediante votación por mayoría simple al principio del
año lectivo escolar, al tiempo que el Gobierno Escolar.
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c. El coordinador será designado por la institución.

d. Un padre de familia de representante del consejo de padres.

ARTÍCULO 39. PERIODO DE PERMANENCIA.
El Comité de Convivencia Escolar tendrá vigencia por el año lectivo para el cual fue
escogido, sin embargo, el personero estudiantil solo podrá hacer parte del comité
por seis meses que dura el ciclo académico, al siguiente semestre asume la
personería el contralor elegido en votación.

PARÁGRAFO 1:
En el segundo semestre del año lectivo el contralor designado será el segundo
candidato con la mayor votación.

ARTÍCULO 40. FUNCIONES DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA.

a) Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre
docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre
docentes

b) Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la
convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos
humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia
escolar entre los miembros de la comunidad educativa.

c) Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias,
programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se
adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad
educativa.

d) Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones
conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los
miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente
en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad
educativa. El estudiante estará acompañado por el padre o madre de familia,
acudiente o un compañero del establecimiento educativo.

e) Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el
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artículo 29 de esta Ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso
escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de
vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos
por este comité de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia,
porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la
comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por
otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de
la Ruta.

f) Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y
evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y
reproductivos.

g) Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
manual de convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace
parte de la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación
para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y
Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido
el comité.

h) Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la
flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de
estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para
determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la
ciudadanía.

ARTÍCULO 41. RESPONSABILIDADES DIRECTIVAS EN RELACIÓN CON EL SISTEMA
NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR.

● Verificar la información suministrada por el estudiante o su acudiente.
● Detectar oportunamente los casos de maltrato, abandono, abuso sexual,

violencia intrafamiliar y explotación.
● Garantizar el pleno respeto a la dignidad, vida e integridad física y moral de

los estudiantes.
● Proteger a todos y a todas de cualquier forma de maltrato, agresión física,

discriminación, burla o atropello contra sus derechos.
● Establecer mecanismos de disuasión correctiva y reeducativa que impidan la

agresión, y la violencia en cualquiera de sus manifestaciones.
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● Perseguir el tráfico y consumo de sustancias psicoactivas.
● Integrar a los niños y niñas discapacitados y con necesidades previendo los

medios adecuados para el desarrollo del proyecto educativo.
● Reportar ante las autoridades competentes las situaciones de abuso y

maltrato, garantizar siempre el debido proceso y el desarrollo de las rutas de
resocialización.

● Prohibir las sanciones crueles, humillantes y/o degradantes que afectan la
dignidad de las personas.

ARTÍCULO 42. RESPONSABILIDADES DE LOS DOCENTES CON EL SISTEMA NACIONAL DE
CONVIVENCIA ESCOLAR. Son responsabilidades de los Docentes en relación con la
promoción de la Convivencia Escolar, la formación para los derechos humanos, la
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar,
las siguientes:

● Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar,
violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que
afecten a estudiantes del establecimiento educativo, acorde con los artículos
11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, con el manual
de convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral
para la Convivencia Escolar. Si la situación de intimidación de la que tienen
conocimiento se hace a través de medios electrónicos igualmente deberá
reportar al “Comité Escolar de Convivencia” para activar el protocolo
respectivo.

● Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de
ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la
participación, la construcción colectiva de estrategias para la resolución de
conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la integridad física y
moral de los estudiantes.

● Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de
evaluación del clima escolar del establecimiento educativo.

● Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia.

ARTÍCULO 43. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR. Es una
herramienta, que se plantea en la ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario,
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como un camino claro compuesto por una serie de acciones, desde diferentes
componentes para responder de forma integral a todas las situaciones que buscan
de una u otra forma fortalecer la convivencia escolar y mitigar los factores que
pueden afectarla.
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“La Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar en el INCAD de
Bucaramanga determina cuales son los procesos y las acciones que conforman los
protocolos a seguir en la formación para la convivencia escolar, el ejercicio de los
derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de
la violencia escolar, en todos los casos en que estos se vean afectados, según lo
determina el Art. 29 /1620.

Dicha ruta comprende las siguientes estrategias que se deben aplicar en los casos
detectados de violencia y degradación de la vivencia de los derechos humanos:

1. Estrategias pedagógicas de PROMOCIÓN.
2. Estrategias de PREVENCIÓN.
3. Acciones de ATENCIÓN.
4. Procesos de SEGUIMIENTO.

Por consiguiente, la gestión de la formación integral del Instituto de Ciencias
Administrativas INCAD de Bucaramanga, prioriza el desarrollo de capacidades
relacionadas con la construcción del conocimiento, el cuidado del medio ambiente
y la convivencia escolar, por lo que se deben desarrollar las competencias
necesarias para convivir pacíficamente, participar en la toma de decisiones y
valorar a las otras personas desde la diferencia; adicionalmente se ha demostrado
que existe una relación estrecha entre procesos de formación para el ejercicio de la
ciudadanía, el mejoramiento del clima escolar, el desarrollo de ambientes de
aprendizaje democráticos y la transformación de escenarios escolares.

ARTÍCULO 44. PROTOCOLO DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL.
Es un plan escrito y detallado de las acciones y estrategias concretas, que se van a
llevar a cabo en la institución educativa para responder a las situaciones que se
presenten en los tres niveles de atención. (SITUACIONES TIPO I, II, III).
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1. Valoración de la percepción o sospecha sobre el posible acoso escolar.
2. Confirmación de la sospecha y valoración inicial de la situación, sino hay

agresión o no se puede tipificar el acoso escolar entonces se califica como
conflicto, juego brusco no intencional, entre otros.

3. De confirmarse el acoso escolar debe comunicarse al Comité de Convivencia
por medio del coordinador.

4. En dicha instancia se califica la situación según la tipificación de esta y se
determina si necesita atención urgente; si la situación no es delito y resulta
manejable y superable se realiza a través del seguimiento en el observador del
estudiante y lo realiza el coordinador.

5. Cuando la conducta se tipifica como delito el coordinador comunica a la
familia para que se instaure la denuncia, si los padres de familia no lo hacen,
el representante legal de la institución debe hacerlo.

6. En el caso de que la conducta no sea delictiva, pero se necesite
acompañamiento familiar debe remitirse al ICBF o a la comisaria de familia.
De acuerdo con la tipificación de la situación, el Comité de Convivencia
Institucional y las personas implicadas estructuran el plan de seguimiento,
siempre dejando constancia en el observador del estudiante y con presencia
de su padre de familia o acudiente.

ARTÍCULO 45. SITUACIONES DE TIPO I (LEVES)
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Son aquellas acciones que al producirse incomodan el desarrollo de la actividad
educativa. Algunas de estas fallas son:

1. Llegar tarde a clase.
2. Realizar mímicas, gestos vulgares u obscenos.
3. Manifestar acciones de desorden, brusquedad o de mal gusto que se

conviertan en actos irrespetuosos.
4. Ausentarse sin permiso del salón de clase.
5. Quedarse fuera del aula de clase luego de sonar el timbre para el inicio de la

jornada y / o al ingreso después del descanso.
6. La realización o el favorecimiento de juegos de azar dentro de la institución.
7. Jugar en sitios no permitidos o desarrollar actividades que impliquen riesgo a la

integridad física en las áreas de descanso, aulas de clase, laboratorio de
sistemas o biología / química

8. Consumir cualquier clase de alimentos, en el aula de clase, laboratorio de
sistemas / biología / química, así como durante el desarrollo de las actividades
académicas.

9. La inadecuada presentación personal o en condiciones de aseo no aptas
para compartir con la comunidad educativa. El porte de cachuchas,
bermudas, pañoletas, gorras o capuchas y/o vestuario inadecuado (faldas,
shorts y/o blusas cortas, etc.).

10.Registrar 2 o más ausencias sin la respectiva justificación y/ o soporte médico
expedido por E.P.S. o soporte de tipo judicial, se hace merecedor a una nota
escrita en el observador y una notificación al acudiente. El padre de familia
deberá adquirir el compromiso de la supervisión y respectivo seguimiento de la
asistencia y cumplimiento de su hijo y/o acudido.

11.La venta de alimentos, bebidas y / o productos de cualquier índole dentro de
la institución.

12. Interrumpir las actividades académicas de forma intencional alterando la
dinámica en el aula de clase o actividades institucionales tales como izadas
de bandera, actos deportivos o culturales.

13.Realizar pinturas en paredes, tableros, baños o espejos no destinados para tal
efecto.

14.Faltar al respeto con burlas, mofas, apodos, entre otros, a cualquier miembro
de la comunidad educativa
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15.El desaseo y la mala utilización de los sanitarios como espacios de servicio
común.

16.El desperdicio del agua dejando las llaves abiertas y/o utilizando
incorrectamente el agua con juego que propician su mal uso.

17.El uso inadecuado de la energía, dejando bombillas, equipos ventiladores
encendidos cuando no se necesario su utilización.

18.La falta de responsabilidad en el cuidado y orden de sus útiles escolares.
19.Realizar actividades como chatear, oír radio, utilizar juegos electrónicos y/o

hablar por celular, entre otros, impidiendo alcanzar el objetivo formativo y
desarrollo normal de los procesos en el aula.

20. Incumplir en la realización de los planes de mejoramiento y las sustentaciones
en los tiempos establecidos, afectando el desempeño básico del aprendizaje.

ARTÍCULO 46. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO I
Cuando no se presenta daño alguno corporal o mental la situación es de Tipo I, se
atienden de manera inmediata en el instituto por medio del coordinador
académico, manejando el siguiente procedimiento.

1. Se escucha al estudiante y se hace llamado de atención verbal por parte del
docente testigo de la situación.

2. Se reflexiona sobre lo sucedido; toma de conciencia de que la situación,
aunque sea esporádica no es aceptable y causa daño a las personas; mediar
la estrategia pedagógica con las personas involucradas, exponer los puntos
de vista y reparar el daño causado.

3. Se activan estrategias pedagógicas que permitan la reconciliación y así las
acciones esporádicas, que afectan el clima de convivencia y el desempeño
académico, no se conviertan en recurrentes o sistemáticas, para evitar
situaciones de acoso escolar.

4. Se adoptan estrategias pedagógicas que promuevan las competencias
ciudadanas y el manejo de la empatía, y el asertividad.

5. Se deja registro en el observador del estudiante (q10), en el cual se describe la
situación y se consignan las estrategias de seguimiento, con la firma de
compromisos.

6. Se informa al docente para dar a conocer la situación.
7. Se cita a los padres de familia en caso de necesidad.
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8. El proceso disciplinario correspondiente, no sobrepasará los tres (3) días hábiles
después de cometida la situación.

ARTÍCULO 47. SITUACIONES DE TIPO II (GRAVES).
Son aquellas situaciones que atentan contra la armonía y la sana convivencia de la
comunidad educativa y deben ser remitidas al estamento encargado.

1. Reincidir en situaciones Tipo I, que denoten desprecio por los llamados de
atención y falta de voluntad en el mejoramiento de la convivencia.

2. Abandonar o ingresar al plantel sin previa autorización del coordinador y / o
de la persona a cargo de la institución fuera de los horarios establecidos, y/o
utilizar medios de ingreso diferentes a los establecidos para tal fin.

3. Presentarse con elementos que inciten a la violencia como camisetas, gorros
o símbolos en general, que identifiquen a un equipo deportivo, a una barra,
o movimiento político y/o religioso; en este caso al estudiante no se le
permitirá el ingreso a la institución.

4. Utilizar el nombre del colegio para actividades sociales, económicas o
culturales, sin la debida autorización.

5. Falta de respeto a profesores, directivos y demás miembros de la institución.
6. El fraude académico bien sea en evaluaciones, trabajos, copia de

información, suplantación de personas en exámenes, alteración de notas.
7. Las manifestaciones sexuales del mismo o diferente sexo producto de la

amistad o el noviazgo de tipo, aberrante, obsceno, el porte de material
pornográfico, que atenten contra las buenas costumbres y la sana moral.

8. Presentarse a la institución bajo el efecto de alcohol, sustancias
psicotrópicas, sustancias psicoactivas, en este caso no se le permitirá el
ingreso a la institución y se informará al padre de familia o acudiente.

9. Usar inadecuadamente las redes sociales e internet con acciones que
pongan en riesgo la imagen y dignidad de las personas, pertenezcan o no a
la comunidad educativa, a través de la intimidación, amenazas,
difamación, ciberacoso o ciberbullying.

10. Falsificación de excusas o incapacidades, documentos expedidos por la
institución como certificados, recibos, carnets, constancias.

11.Usar de manera irresponsable, de modo inadecuado o sin autorización,
medios de comunicación, dispositivos o tecnología virtual para cometer
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fraude o realizar actividades que afecten el desarrollo de los procesos en el
aula.

12.Falsas alarmas tendientes a conseguir el pánico colectivo, tales como:
estallar algún objeto explosivo, provocar quemas de basura dentro o fuera
del aula, enrarecer el ambiente con substancias de olor desagradable.

13.Alterar, borrar y/o esconder trabajos magnéticos y/o físicos de los
compañeros y docentes, afectando su desempeño y avance en el aula.

14.Contaminar el ambiente con ruido excesivo que atente contra la salud y
equilibrio de las personas según lo sanciona la ley.

15.Destruir implementos, mecanismos o señales destinados a salvaguardar la
seguridad de las personas y a reducir los índices de riesgo.

16.Propiciar o causar intencionalmente daños a las instalaciones y bienes del
instituto, se citará a los padres de familia o acudientes los cuales deben
responder por los daños causados.

17.Promover el uso de la violencia física o moral en cualquiera de sus formas, de
manera personal o por otros medios.

18. Invitar o sugerir a otras(os) compañeras(os) a comportarse de manera
deshonesta, riesgosa o nociva.

19. Irrespeto a los símbolos patrios y del instituto.
20.Denigrar con actos y expresiones indebidas el buen nombre y prestigio del

instituto.
21.Permanecer con el uniforme de la institución en jornada contraria a la

escolar en lugares públicos como bares, discotecas, cines, entre otros.
22. Incurrir en conductas “disociadoras y perturbadoras” que afecten la

estabilidad del grupo, la disciplina en cualquier acto institucional, cívico,
cultural y/o deportivo, (promover indisciplina, rebeldía, saboteo, rechifla,
entre otros).

23. Incitar a acciones que ponen en riesgo la vida de las personas y el normal
desarrollo de las actividades educativas del colegio.

24.Responder de manera agresiva, desafiante, altanera o chantajista a los
llamados de atención que hacen los docentes, coordinadores o directivos
del instituto

25.Utilizar elementos electrónicos para grabar comunicaciones,
conversaciones, tomar imágenes que atentan contra cualquier persona y su
privacidad en cualquier acto o lugar del instituto.
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26.Ofender, con trato discriminatorio a miembros de la comunidad educativa
por su identidad de género (lesbianas, gay, bisexuales, transgénico o
intersexual).

27.Presentar un comportamiento indebido durante las salidas recreativas y/o
formativas, perjudicando el buen nombre del instituto.

28.Propiciar o causar intencionalmente daños a las instalaciones y bienes del
instituto.

PARÁGRAFO 1:
Toda reincidencia en situaciones académicas Tipo II, se convierten en situaciones
académicas Tipo III.

ARTÍCULO 48. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO II.
Cuando los conflictos escolares incluyen agresión escolar que causan daño leve en
el cuerpo o en la salud integral de las personas, sin que haya incapacidad, como
exclusión sexista, contacto físico intencional y ciberacoso de manera repetitiva y
sistemática, provocado por la posición de dominación, las acciones que deben
seguirse en el protocolo de atención Tipo II, son:

1. La coordinación académica recepciona la queja por parte del docente
testigo de la situación y atiende de manera oportuna e inmediata la salud
física y mental de las personas involucradas que garanticen el
restablecimiento del clima comunitario de los derechos de los involucrados.

2. Se convoca a los involucrados en la situación presentada.
3. Se escucha y registran las versiones de las partes por separado, para atender

a sus versiones de manera íntima y confidencial.
4. Si el caso lo amerita, se informa a los padres de familia y/o acudiente, en su

presencia, se diligencia el observador, haciéndoles conocer los cargos que se
le imputan y las correspondientes acciones, según el manual de convivencia;
dicho procedimiento no sobrepasará los siete (7) días hábiles.

5. Se informa a la Rectora, quien convoca al Comité Escolar de Convivencia,
cuando el caso lo amerite.

6. Se establece el acta de reunión, dejando los compromisos y se registra en el
observador del estudiante.
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7. Se implementa el seguimiento de la ruta de reparación del daño, se
restablece los derechos violentados y se promueve la reconciliación entre las
partes.

8. Para evitar daños mayores, salvaguardar la convivencia y garantizar la
objetividad del proceso, de manera excepcional la Rectora en común
acuerdo con el Comité Escolar de Convivencia y en caso especial con el
Consejo Directivo, podrán tomar medidas provisionales que consideren
pertinentes, como la suspensión del derecho de ingreso a la institución con el
aval del Consejo Directivo.

9. El acta correspondiente, se emitirá antes de quince (15) días hábiles después
de cometida la situación, por parte del representante legal de la institución,
dejándose en claro que se podrá interponer recurso de reposición y
apelación ante el Consejo Directivo de la institución.

10.En todos los casos y en todas las instancias la institución salvaguarda la
integridad de la información suministrada por las personas que intervienen en
el proceso, según lo determinado por la Ley 1098 de 2006, en la Ley
estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas
aplicables a la materia, también cuando se trate de informaciones
confidenciales.

ARTÍCULO 49. SITUACIONES DE TIPO III (MUY GRAVES)

1. Reincidir en situaciones Tipo II.
2. Incurrir en acciones que atentan contra el bien común general o de la

comunidad educativa en particular, según parámetros estipulados en el PEI y
Manual de Convivencia, como malversación de fondos, agresión verbal o
física, sustracción, adulteración o mal uso de documentos públicos o privados,
propios o ajenos, falsificación de firmas, sellos o similares.

3. Atentar contra la propia vida, o la vida de otra persona, incurrir en delitos
penalizados por la ley actual o relacionada con el porte ilegal de armas.

4. La distribución y/o consumo de sustancias psicoactivas,
farmacodependientes, psicotrópicas o bebidas alcohólicas, cigarrillo y
cualquier otra sustancia que genere dependencia o adicción.

5. Propiciar y/o pertenecer a grupos al margen de la ley.
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6. Promover, ocultar o facilitar la trata de personas, la pornografía infantil, la
violencia carnal, las relaciones sexuales prematuras y toda forma de
prostitución que conlleve o no al embarazo y/o al aborto.

7. Cometer delito contra el patrimonio económico contemplado en el
ordenamiento jurídico penal (hurto, estafa, abuso de confianza).

8. Promover, ocultar o facilitar el trato degradante y la violencia psíquica y/o
afectiva o las acciones que atenten contra la integridad física y la salud y
seguridad de las personas dentro y fuera del instituto.

9. Propiciar la intolerancia y atentar contra la integración a la comunidad
educativa de personas en condiciones de diferencia cultural social, racial, de
género y/o discapacidad, con lenguajes agresivos de mofa, ridiculización,
abucheo, burlas o apodos, entre otros.

10.Atentar contra la libertad y el libre desarrollo de las personas a través del trato
discriminatorio e intolerante por cualquier medio de amenaza y violencia,
como soborno, extorsión, chantaje o exclusión.

11. Atentar contra la moral, honra, dignidad, intimidad personal y familiar, al
destruir el buen nombre por calumnia, difamación o violación de la vida
privada.

12. Reincidir en acciones que atentan contra el bien común general o de la
comunidad educativa en particular.

13.Promover acciones que degradan la ética y la moral pública y, que atentan
contra la igualdad y dignidad de las personas.

14. Incurrir en la práctica de ritos satánicos, espiritismo, brujería y demás actos
contra la dignidad humana o contrarios a la religión y a las prácticas cristianas.

15. Incurrir en conductas o acciones que desacrediten, difamen o calumnien las
personas de la comunidad educativa y del instituto.

16.Promover dentro y/o fuera del instituto actos inmorales que atenten contra la
ética, las buenas costumbres y los principios institucionales.

17.Amenazar y/o agredir de cualquier modo a las personas que integran la
comunidad educativa del colegio, tanto dentro como fuera de las
instalaciones de la institución.

18.Realizar hackeo de la red de datos y de internet del instituto.
19.Crear pánico y difundir falsas alarmas que pongan en riesgo la seguridad y la

vida de los miembros de la comunidad educativa.
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20.Hurtar dinero, artículos u objetos a cualquier miembro de la comunidad
educativa, o al instituto.

21.Extorsionar a cualquier miembro de la comunidad educativa.

PARÁGRAFO 1:
Los estudiantes sólo podrán portar en el instituto las sumas de dinero necesarias para
sus gastos cotidianos; INCAD prohíbe el uso de joyas, objetos suntuosos y adornos
ajenos al uniforme escolar y a los útiles de estudio; en caso de pérdida, el colegio no
se hace responsable; si estos objetos son decomisados, sólo serán devueltos a los
padres de familia, previa solicitud expresa de la persona interesada.

PARÁGRAFO 2:
El uso educativo de dispositivos electrónicos y similares se efectúa de acuerdo con
el cronograma académico y las actividades que así lo demanden, siempre bajo el
cuidado y aprovechamiento adecuado del estudiante, aún en los tiempos de
descanso. El instituto prohíbe el uso de AUDÍFONOS (de cable o bluetooth) y de
relojes SMARTWATCH, y no responde por el daño o pérdida de los mismos y son
objeto de decomiso entregan al padre de familia.

PARÁGRAFO 3:
El uso educativo de los celulares se efectúa de acuerdo con el cronograma
académico y las actividades que así lo demanden. El estudiante se responsabiliza
por su uso y cuidado. En caso de daño o pérdida el instituto no se hace responsable.
El celular debe permanecer apagado en clase y en actividades culturales, cívicas y
de encuentro comunitario y son objeto de decomiso entregan al padre de familia.

PARÁGRAFO 4:
Las sanciones y/o acciones pedagógicas, se configuran como resultado de un
proceso educativo formativo, según lo previsto en las normas legales vigentes y en el
manual de convivencia; ajustándose en todo a la salvaguarda de los derechos de
las personas implicadas en los conflictos y a la promoción pedagógica de soluciones
concertadas.

ARTÍCULO 50. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO III.
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El protocolo a seguir cuando las situaciones de conflicto son de Tipo III debe ceñirse
a lo consagrado en el Numeral III Artículos 43, 44 y 45 del Decreto 1965 del 2013. Y
corresponden a aquellas acciones relacionadas con: violencia en cualquiera de la
modalidad en que se cause daño a la integridad corporal y mental de las personas;
porte ilegal de armas de fuego, secuestro, explotación sexual, constreñimiento y
todas las relacionadas con el código penal colombiano. Las acciones a seguir son:

1. Constatado por parte de los docentes o coordinador el hecho de violencia, se
atenderá de manera inmediata a las víctimas del daño físico y/o mental,
dejando Acta y constancia de la situación.

2. Reconstrucción del acontecimiento con los detalles necesarios a fin de llegar
a la realidad del hecho e identificar los derechos humanos violentados.

3. Descripción del contexto en que sucedieron los hechos, después de leída la
Ley 1620 en lo relacionado con la situación Tipo III. Lectura de los protocolos
correspondientes a dicha situación en presencia de los involucrados,
reconocimiento de las autoridades encargadas de calificar la gravedad de
los hechos.

4. De manera inmediata se convocará a los padres de familia y/o acudientes de
todos los estudiantes involucrados, actuación de lo cual se dejará constancia
mediante acta de reunión.

5. La rectora, escuchado el parecer del Comité Escolar de Convivencia por el
medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la autoridad
correspondiente, de lo cual se dejará constancia en acta del comité.

6. Cuando la rectora cita con posterioridad al hecho, al Comité Escolar de
Convivencia, les informará a los participantes en el comité, de los hechos que
dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información
que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las
partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad
competente. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las
autoridades competentes, el Comité Escolar de Convivencia adoptará, de
manera inmediata, las medidas propias del establecimiento educativo,
tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a
quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan
parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia.
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7. Reconstrucción de los hechos conflictivos con la participación de los
involucrados, recopilación de los testimonios de quienes estuvieron presentes,
responsabilidad que compete a la institución externa al instituto como el
Bienestar Familiar, Policía de infancia y adolescencia, entre otros.

8. Planeación del manejo del caso de acuerdo con el debido proceso.
9. Aprovechamiento pedagógico para insistir en la vivencia de los derechos

humanos.

ARTÍCULO 51. MEDIDAS CORRECTIVAS:
Cuando las situaciones afecten de manera muy grave la convivencia escolar,
después de valorada, se podrá tomar las siguientes medidas correctivas:

● Perdida del derecho a renovar la matrícula para el año siguiente.
● Retiro y/o expulsión del estudiante de la institución de forma inmediata.

PARÁGRAFO 1.
Ante la imposibilidad de contactar a los padres de familia y/o acudientes o por
inasistencia de ellos a la cita, se les notificará por correo escrito, sobre el proceso.

PARÁGRAFO 2.
Si los padres de familia y/o acudientes, asisten a la cita, pero se niegan a firmar el
acta correspondiente, lo podrá hacer otra persona como testigo, a solicitud de
quien hace la notificación.

PARÁGRAFO 3.
Con la presencia de los padres de familia y/o acudientes, se realizará la firma de las
respectivas actas y resoluciones rectorales, según les compete.

PARÁGRAFO 4.
Cuando haya procesos de normalización pendientes, en el caso de estudiantes de
undécimo grado, se estudiarán en el Consejo Directivo y se tomarán las decisiones
necesarias, aún la de no proclamarle bachiller en ceremonia, oído el parecer del
Comité de Convivencia Escolar.
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ARTÍCULO 52. PARTICIPACIÓN DE LA FAMILIA EN EL SISTEMA DE CONVIVENCIA
ESCOLAR. La familia, como parte de la comunidad educativa, en el marco del
Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar,
además de las obligaciones consagradas en el artículo 67 de la Constitución Política,
en la Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1453 de 2011 y demás normas
vigentes, deberá:

1. Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza,
ternura, cuidado y protección de sí y de su entorno físico, social y ambiental.

2. Establecer relaciones humanas acogedoras que permitan el diálogo, la
cercanía y la confianza con su hijo (a) evitando el paternalismo, autoritarismo
y permisividad.

3. Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que
promuevan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y
reproductivos, la participación y la democracia, y el fomento de estilos de
vida saludable.

4. Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos en el proceso
pedagógico que adelante el establecimiento educativo para la convivencia
y la sexualidad.

5. Participar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las
instancias de participación definidas en el proyecto educativo institucional del
establecimiento educativo, tales como: consejo directivo, consejo de padres,
comités y otros según requisitos legales.

6. Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo
libre de sus hijos para el desarrollo de competencias ciudadanas.

7. Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de
convivencia y responder cuando su hijo incumple alguna de las normas allí
definidas.

8. Respaldar la filosofía del instituto y cumplir con el contrato de matrícula.
9. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de

violencia escolar, la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos o
una situación que lo amerite, de acuerdo con las instrucciones impartidas en
el manual de convivencia del respectivo establecimiento educativo.
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10. Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de
Atención Integral a que se refiere esta Ley, para restituir los derechos de sus
hijos cuando éstos sean agredidos.

ARTÍCULO 53. ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS EN EL ACOMPAÑAMIENTO A ESTUDIANTES
CON DIFICULTADES EN SU COMPORTAMIENTO

1. Acompañamiento por parte del docente y/o coordinador haciendo procesos
de formación y retroalimentación de la situación presentada, llevando a los
estudiantes a la reflexión a través de la pregunta mediada, para lograr un
cambio de actitud.

2. Reconocer el error y ofrecer las disculpas correspondientes en el momento
oportuno.

3. Aplicar talleres de formación que le permita al estudiante indagar sobre el
derecho vulnerado y compartir su investigación a los compañeros,
propiciando la reflexión y el cambio de actitud.

4. Remisión a atención profesional externa del estudiante cuando el caso lo
amerite por parte de la psicóloga de la institución y seguimiento a su
cumplimiento.
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ARTÍCULO 54. RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN
El recurso de Reposición procede contra los actos correctivos o sancionatorios que
profiere las instancias correspondientes tales como: Comité de Promoción y
Evaluación, Comité de Escolar de Convivencia, coordinadores y docentes. Para que
la decisión tomada sea modificada o revocada, si hay mérito para ello.

El representante legal del estudiante deberá interponer por escrito el recurso de
reposición y apelación, a la instancia que impuso el correctivo o normalización
dentro de los tres (3) días hábiles, siguientes a la notificación legal. La instancia
pertinente deberá dar respuesta en un plazo de ocho (8) días hábiles al recurso de
reposición y cinco (5) días hábiles al recurso de apelación.

PARÁGRAFO 1.
Al no hacer uso de los recursos de reposición y apelación durante el tiempo
establecido, se aplicará el correctivo o sanción correspondiente, mientras no sea
revocada por Rectoría.

CAPÍTULO VII. GOBIERNO ESCOLAR.

ARTÍCULO 55. CONSEJO DIRECTIVO NATURALEZA Y FUNCIONES. Se encuentra
conformado por:

● El Rector, Quien Lo Preside.
● Coordinador Académico.
● 3 docentes elegido Por Mayoría De Votantes En Asamblea De Profesores.
● Un Representante De Los Estudiantes De Último Grado Elegido Por Votación.
● Un Representante De Los Egresados.
● Un Representante Del Sector Productivo.

SON FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO:

A. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no
sean competencia de otra autoridad.
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B. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes
y administrativos con los alumnos del plantel educativo

C. Adoptar el reglamento de la institución, de conformidad con las normas
vigentes;

D. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles;

E. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad
educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado;

F. Aprobar el plan anual de actualización del personal de la institución
presentado por el rector,

G. Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional,
del currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la
Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga sus veces para
que verifique el cumplimiento de los requisitos;

H. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa;

I. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social
del alumno;

J. Participar en la evaluación anual de los docentes, directivos docentes y
personal administrativo de la institución

K. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades
comunitarias, culturales, deportivas y recreativas;

L. Establecer el procedimiento para el uso de las instalaciones en actividades
educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva
comunidad educativa;

M. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras
instituciones educativas;
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N. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y la forma
de recolectarlos, y

O. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO 56. CONSEJO ACADEMICO NATURALEZA Y FUNCIONES.
Está conformado por.

● Rector.
● Coordinador académico.
● Los docentes por cada área definido en el plan de estudios de la media

y la técnica.

Son funciones del Consejo Académico:

a. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento académico de la
institución.

b. Resolver los conflictos académicos que se presenten entre docentes y
de estos con los estudiantes, de acuerdo con sus competencias y el
conducto regular establecido

c. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución dentro de los
programas.

d. Conformar y determinar las acciones a cumplir en las comisiones de
promoción y evaluación para cada periodo.

e. Las demás funciones afines o complementarias que le sean atribuidas en
el Proyecto Educativo Institucional, o las que le sean delegadas por otras
instancias competentes.

ARTÍCULO 57. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA NATURALEZA Y FUNCIONES.
Consejo de Padres De Familia conformado por:
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● Todos representantes legales o padres de familia citados a reunión, en el cual
se escogen representantes por cada uno de los grados mediante votación.

SON FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA:

a) Contribuir con el rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las
evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de estado.

b) Exigir que el instituto con todos sus estudiantes participe en las pruebas de
competencias y de estado realizados por el Instituto Colombiano para el
Fomento de la Educación Superior ICFES.

c) Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que
organice el instituto orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes
en las distintas áreas incluida la ciudadana.

d) Promover actividades de formación de los padres de familia, encaminadas a
desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el
afianzamiento de los aprendizajes, fomentar prácticas de hábito de estudio,
mejorar autoestima, en ambientes sanos de convivencia.

e) Presentar propuestas de mejoramiento, del manual de convivencia en el
marco de la constitución de la ley.

f) Elegir al padre de familia que participara en la comisión de Evaluación
promoción de acuerdo al decreto 230 del 2002.

g) Presentar propuestas de modificación del Proyecto Educativo Institucional,
que surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los
artículos 14,15, y 16 del Decreto 1860 de 1994.

h) Elegir dos representantes de los padres de familia, en el consejo directivo de la
institución, con la excepción establecida en el parágrafo 2° del artículo 9° del
decreto 1286 del 2005.
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ARTÍCULO 58. RECTORIA NATURALEZA Y FUNCIONES.
Es la persona que organiza y lidera, las actividades de la Institución asegurando la
calidad en la prestación del servicio solicitado por el Estudiante a través de la
aplicación de las directrices establecidas en la Institución, bajo una constante de
mejoramiento continuo.

SON FUNCIONES DE LA RECTORÍA:

● Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas por el Ministerio de
Educación Nacional, la Secretaría de Educación Municipal y la Gerencia.

● Realizar la planeación académica (Calendario Académico) de acuerdo con
los logros y criterios curriculares, en conjunto con la Coordinación Académica.

● Garantizar el cumplimiento del Modelo Pedagógico dentro y fuera de la
institución.

● Garantizar el empalme del proceso de acompañamiento y la prestación del
servicio.

● Realizar el plan de cumplimiento de objetivos, metas e indicadores de su
proceso, realizar seguimiento y plantear acciones correctivas, preventivas o de
mejora.

● Ejercer las funciones disciplinarias atribuidas por los reglamentos y el manual de
convivencia de la institución.

● Convocar y presidir las reuniones con el personal Docente y de Coordinación,
en relación a la evaluación de resultados de Indicadores y evaluaciones de
desempeño de la división de Formación.

● Actualizar y orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional (PEI) de
acuerdo con la normatividad vigente.
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● Supervisar el cumplimiento y funcionamiento de los planes y programas
aprobados.

● Asistir directamente o a través de representantes, a todos los actos
relacionados, con las actividades de la Organización que se realicen dentro o
fuera del establecimiento.

● Gestionar la deserción estudiantil dada por el coordinador académico y
proponer planes para el mejoramiento de ella.

● Vigilar que sean aplicados y operados los sistemas de control de asistencia,
disciplina, evaluación y seguimiento de los alumnos, procurando su
actualización constante.

● Aplicar toda la documentación del Sistema de Gestión de Calidad,
cumpliendo con la diligencia completa de registros y conservación de la
información.

● Orientar el proceso educativo con la asistencia del asesor de educación.

● Realizar la autoevaluación institucional semestral y el plan de mejoramiento.

● Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno
aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto.

● Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la
comunidad educativa.

● Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas
en favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional.

● Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al
personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades
del personal a la Secretaría de Educación Municipal, Departamental o quien
haga sus veces.



 

INSTITUTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS
INCAD Código: M -GD-01

GESTION DIRECTIVA Versión: 02
MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR Fecha: 03/02/2020

● Presentar los Planes de Mejoramiento con las respectivas acciones correctivas,
preventivas y de mejora para el respectivo proceso a cargo.

● Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le
atribuya el proyecto educativo institucional.

● Cumplir con las acciones de mejora de acuerdo a las auditorías realizadas.

● Convocar al consejo directivo para hacer cumplir con sus funciones.

ARTÍCULO 59. COORDINACION NATURALEZA Y FUNCIONES.
Asesorar los programas académicos de educación secundaria, bachillerato y
técnicos, a fin de que, con su actividad de orientación y supervisión general,
contribuya para llevar a feliz término los objetivos en cada una de las actividades.

Son funciones del coordinador:

● Colaborar con el Rector en la Planeación y evaluación Institucional.
● Orientar y dirigir la Planeación y programación académica, de acuerdo con los
objetivos y criterios curriculares.

● Formar parte activa en la elaboración, ejecución, control y evaluación del PEI.
● Supervisar el correcto y oportuno diligenciamiento de los libros reglamentarios:
matrículas, calificaciones, acta de posesión de profesores, actas de
recuperación, actas de graduación, cuadro de registro de calificaciones de
Bachilleres, entre otros.

● Programar, organizar y ejecutar, dentro de la unidad docente, las actividades
propias de su cargo.

● Coordinar con el personal administrativo, docente y de servicios el desarrollo de
actividades programadas.

● Orientar y dirigir la evaluación del rendimiento académico.
● Programar la asignación académica de los docentes y elaborar el horario
general de clases del plantel, en cooperación con el Coordinador académico
de programas técnicos y presentarlos al rector para su aprobación.
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● Presentar informe semestral al Rector, sobre el resultado de las actividades
académicas.

● Asesorar y supervisar a los profesores y alumnos en la realización de las
novedades en calificaciones que se presenten en cada periodo.

● Fomentar el diálogo con los estudiantes para conocer sus inquietudes y
necesidades, de manera que pueda colaborar en la atención y solución a las
dificultades que se les presenten.

● Procurar evaluaciones periódicas con los estudiantes para establecer el índice
de rendimiento académico. El desarrollo de programas y objetivos y adelantar
acciones para mejorar el rendimiento.

● Estar enterado del proceso de cobro de cartera y articular estrategias junto con
los docentes para apoyar la gestión de cobro.

● Informar a los padres de Familia sobre aquellas fallas acentuadas de bajo
rendimiento de sus hijos.

● Coordinar junto con el Rector reuniones periódicas tanto para profesores como
de padres de familia.

● Cumplir con las demás funciones que sean asignadas de acuerdo a la
naturaleza de su cargo

● Planear y ejecutar el programa de Bienestar Estudiantil

ARTÍCULO 60. LA (EL) PERSONERA(O) ESTUDIANTIL: NATURALEZA Y FUNCIONES.
Elección del personero

Para el cumplimiento a la norma se realiza la convocatoria a la elección del
personero estudiantil, con todo el grupo de estudiantes de la media vocacional
durante el tiempo establecido quedando electo un estudiante del grado undécimo
(CICLO VI), por mayoría de votos.

PARÁGRAFO1:
Los resultados de la elección y conteo de votos quedasen registrados en el acta
F-GD-01 Acta de reunión.

1. Se debe establecer una convocatoria, con participación de estudiantes y
docentes del área de sociales, donde se inscriben y postulan los aspirantes.

2. Una vez hechas las postulaciones los candidatos se someterán a una revisión
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de sus hojas de vida e inscripción en la coordinación.
3. Cada candidato presenta sus propuestas a cumplir.
4. Se realiza la jornada electoral mediante el voto secreto.
5. En el escrutinio se cuentan los votos ante la comunidad educativa y se realiza

el acta.

FUNCIONES DEL PERSONERO:

● Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes. 
● Recibir y evaluar las quejas y reclamos que te presenten sus compañeros

cuando consideren que se han lesionado sus derechos. Así mismo, las
formuladas por las personas de la comunidad que consideren que los
estudiantes están alterando la convivencia en la comunidad. 
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● Acudir al Consejo Directivo cuando sea necesario para apelar las decisiones
de Rector en relación con las peticiones que se han presentado. 

● Estar atento y actuar para que se conozca y se cumpla el Manual de
Convivencia.

● Promover la participación en el Manual de Convivencia. 
● Actuar como conciliador entre directivos, administradores, profesores,

estudiantes y padres de familia cuando se presenten conflictos.
● Promover espacios y dinámicas para la construcción de valores y propuestas

de convivencia.
● Participar en las capacitaciones programadas por entidades internas y

externas competentes de su cargo.

PARÁGRAFO1: los resultados de la elección y conteo de votos quedará registrada en
el acta F-GD-01 Acta de reunión.

ARTÍCULO 61.
LA (EL) CONTRALOR(O) ESTUDIANTIL: NATURALEZA Y FUNCIONES.
Elección del contralor.

Para el cumplimiento a la norma se realiza la convocatoria a la elección del
contralor estudiantil, con todo el grupo de estudiantes de la básica secundaria y
media vocacional durante el tiempo establecido quedando electo un estudiante
del grado décimo (CICLO V), por mayoría de votos.

Funciones del contralor

● Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes. 
● Recibir y evaluar las quejas y reclamos que te presenten sus compañeros

cuando consideren que se han lesionado sus derechos. Así mismo, las
formuladas por las personas de la comunidad que consideren que los
estudiantes están alterando la convivencia en la comunidad. 

● Acudir al Consejo Directivo cuando sea necesario para apelar las decisiones
de Rector en relación con las peticiones que se han presentado. 

● Estar atento y actuar para que se conozca y se cumpla el Manual de
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Convivencia.
● Promover la participación en el Manual de Convivencia. 
● Actuar como conciliador entre directivos, administradores, profesores,

estudiantes y padres de familia cuando se presenten conflictos.
● Promover espacios y dinámicas para la construcción de valores y propuestas

de convivencia.
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● Participar en las capacitaciones programadas por entidades internas y
externas competentes de su cargo.

● Reemplazar al personero en su ausencia y cuando este sea destituido o se
haya graduado.

PARÁGRAFO1: los resultados de la elección y conteo de votos quedará registrada en
el acta F-GD-01 Acta de reunión.

CAPÍTULO VIII. ORGANIZACIONES INTERNAS

ARTÍCULO 62. CONDUCTO REGULAR.
Mediante esta acción se lleva a cabo el evento pedagógico formativo que se
aplica cuando por cualquier situación se infrinja las normas contempladas en este
manual y otras que no aparecen o que no están detalladas pero que atentan
contra el buen desarrollo de las actividades pedagógicas. En cada uno de los pasos
del conducto regular mediará siempre el diálogo, el derecho a la defensa y la
intención pedagógica-formativa, bases de la convivencia social. En cualquier caso,
siempre se procurará solucionar la situación problema con la instancia directamente
involucrada. Las siguientes son las instancias que se deben tener en cuenta cuando
se haga necesario aclarar una situación problema:

1. Estudiante – docente.
2. Estudiante – coordinador.
3. Estudiante – padre de familia – coordinador.
4. Estudiante - Comité Escolar de Convivencia
5. Estudiante – Rectoría.
6. Estudiante-padre de familia-Consejo Directivo.

CAPITULO IX. DE LA ASISTENCIA AL INSTITUTO Y A LAS CLASES.

ARTÍCULO 63. AUSENCIAS.
Se da cuando un estudiante no se hace presente a la jornada académica.
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La falla o inasistencia sólo se justifica cuando:

● Se presenta incapacidad médica.
● Por calamidad doméstica, por muerte o enfermedad de familiares cercanos.
● En los casos en los cuales el estudiante esté representando al instituto, al

municipio, al departamento o al país, en actividades culturales, deportivas y
otras que autorice la rectoría del colegio.

PARÁGRAFO 1. Salida del colegio:
Sólo se permite la salida del estudiante, cuando se presenta personalmente el padre
de familia y/o acudiente plenamente identificado y autorizado para realizar el
respectivo protocolo (confirmación por parte del coordinador al padre de familia) y
quedará consignado en el observador del estudiante en q10.

ARTÍCULO 64. RETARDOS.
El estudiante que llegue al colegio y/o clase después de la hora indicada, debe
registrarse ante el coordinador académico (FORMATO F-PS-26); e iniciar labores
académicas de manera inmediata, cuando se reincide en más de tres retardos
injustificados, se inicia el proceso de disciplinario en el observador del estudiante y
con acompañamiento del acudiente o padre de familia.

ARTÍCULO 65. PERMISOS:
Las salidas familiares o viajes en plan de vacaciones dentro del cronograma
académico se deben solicitar como mínimo con ocho días antes al coordinador
para que este otorgue el permiso académico y quedan bajo responsabilidad de los
padres de familia y el estudiante.

CAPITULO X. DE LOS ESTIMULOS.

ARTÍCULO 66. MENCIÓN DE HONOR:
Estímulo que otorga el instituto a un estudiante como reconocimiento a su excelente
desempeño integral (académico y comportamental), durante el semestre
académico o grado escolar, el cual recibirá en acto solemne en la clausura final.

ARTÍCULO 67. MENCIÓN DE HONOR O MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO:
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Se otorga a las(os) estudiantes que se distinguen en el campo deportivo y
competitivo en juegos, intercolegiados y/o representaciones municipales,
departamentales, nacionales, considerando el comportamiento, esfuerzo,
compañerismo y disciplina.

ARTÍCULO 68. RECONOCIMEINTO A LA FIDELIDAD INCADISTA.
Otorgada a los bachilleres con destacada calidad humana y práctica de los valores
INCADISTAS, hijas(os) de exalumnas(os) que hayan culminado sus estudios en nuestra
institución.

ARTÍCULO 69. MEDALLA MEJOR BACHILLER.
Distinción especial concedida al estudiante cuyo promedio acumulado durante la
educación básica secundaria y media, fue excelente.

ARTÍCULO 70. DISTINCIÓN AL MEJOR DESEMPEÑO EN LA PRUEBAS DE ESTADO.
Reconocimiento al estudiante que obtiene el mejor resultado en estas pruebas
mediante mención de honor o medalla.

ARTÍCULO 71. BONO ECONÓMICO PARA CONTINUIDAD DE ESTUDIOS TÉCNICOS.
Reconocimiento al estudiante que curso y aprobó los estudios de CLEI VI grado
undécimo, para la continuidad de estudios en INCAD carreras técnico laborales,
solo se otorga una vez y es trasferible a otro estudiante, pero no acumulable con
otro.

ARTÍCULO 72. OTROS ESTIMULOS

A Docentes y/o Empleados:

1. Reconocimiento público a un docente con constancia en la hoja de vida por
desempeño sobresaliente en una actividad académica, cultural o deportiva.
2. Reconocimiento honorífico especial para docentes y/o empleados que hayan
servido durante 5, 10, 15, 20, 25 años o más al instituto.
3. Celebraciones especiales de cumpleaños, día de la familia, día del maestro o del
trabajo y navidad.
4. Participar en capacitaciones en pro de su desempeño profesional y laboral.
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5. Como reconocimiento al desempeño y liderazgo, la rectoría postulará tres
docentes candidatos por sección para ser elegidos como representantes al Consejo
Directivo.
6. Medalla de honor al mejor docente, de acuerdo con los resultados de la
evaluación aplicada en el semestre (F-PS-17).

A padres de familia:

1. Mención de honor Fidelidad INCADista: Otorgada a los padres de familia
cuyos hijos han cursado en nuestra Institución desde el Sexto hasta Undécimo
grado

2. Descuentos en Pagos, Se otorga descuentos en porcentajes de acuerdo
establecidos por la rectoría y teniendo en cuenta cada caso en especial.
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